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Ayu ntamiento Pleno ' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 197s.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
ASIstieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
?ández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Conce­
Ja~es señ~res Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
~erez, VIlloria Martínez, Planelles Guerrero, Huete Mo­
nllo, Alvarez Avellán Bañales Novella Carralero Massa 
G:rvajal Gavilanes, éastellanos Colom'o, Fernández Ro~ 
~Iguez, Galleg? Díez, <?arcía Alarill~, Gil Calvo, G~nz~lez 
G elay,os, H:rnandez Lázaro, Horcajo Matesaflz, Jlmenez 
Monzalez, Jlménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, 
M arcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez 
p,ontero, y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, 
d e,rez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales, Ro-
[~uez de~ Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también 

e ecretano general, señor Barcina Tort, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz Alva­
MZ ~el ,Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Aparisi 
Raoc ~I, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
le ~uD~; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gonzá-

z Se le~o, y el Interventor de Fondos señor Arnau Bernia. 
e abnó la sesión a las doce y treint~ minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 30 de mayo último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente mes, interesando ratificar la concesión 
y entrega de la Llave de Oro de Madrid al Presidente de los 
Estados Unidos de América, Mr. Gerald Ford. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente mes, interesando ratificar la conce­
sión, a título póstumo, de la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Embajador de los Países Bajos en Madrid, 
Barón E. J. Lewe van Aduard, fallecido el día 2 del actual, 
como homenaje de este Ayuntamiento a tan ilustre diplo­
mático. 

Comisión de Régimen Interior 

Peraanal 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un dictamen con los siguientes 
apartados: 

Primero. Asignar el coeficiente 3,6, con efectos desde 
elIde enero del año en curso, a tenor de 10 prevenido en la 
disposición adicional primera del decreto 688/1975, de 21 
de marzo, sobre regulación provisional de los funcionarios 
de los diversos Subgrupos de Administración Especial de 
las Corporaciones locales, al Director y al Subdirector del 
Colegio de San Ildefonso; al Jefe de Estudios del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma; a los 11 Maestros y nueve 
Maestras que integran el escalafón a extinguir de Maes­
tros municipales de grupos escolares; a los 12 Maestros 
y ocho Maestras de Internados Municipales y al Maestro 
de la Escuela de Sordomudos dependiente del Instituto Mu­
nicipal de Educación, por reunir todos ellos los requisitos de 
titulación y ejercicio de funciones docentes en los niveles 
educativos de Educación Preescolar o General Básica que 
exige el precepto expresado. 

Segundo. Disponer que se recabe del Ministerio de 
Educación y Ciencia el informe que se exige en el párrafo 
segundo de la disposición adicional citada; y 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
adopte cuantas otras medidas o resoluciones fueren precisas 
para la inmediata aplicación del presente acuerdo. 

5.0 Adoptar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las reso-
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luciones que se especifican seguidamente, con el fin de inte­
grar en el Subgrupo de Administrativos, con carácter 
excepcional, y por una sola vez, a los funcionarios titulares 
de plazas clasificadas en el Subgrupo de Auxiliares de Ad­
ministración General que, por no reunir las condiciones esta­
blecidas en el artículo 3.° de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 27 de diciembre de 1973, quedaron exclui­
dos en su día de la primera integración efectuada, y deben 
entenderse comprendidos ahora en los supuestos que deter­
mina la disposición transitoria segunda del decreto 689 
de 1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de 
los diversos Subgrupos de Administración General de las 
Corporaciones locales: 

Primera. Se constituye una "Escala a extinguir de Ad­
ministrativos procedentes de escalas auxiliares o de plazas 
asimiladas a las de Auxiliares, no incluidas en los supuestos 
del artículo 3.° de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 27 de diciembre de 1973", la cual, a todos los efectos, 
salvo en 10 que respecta a la fecha de constitución y a la 
amortización automática de las plazas que la integran con­
forme vayan quedando vacantes, se entenderá comprendida 
en el Grupo de Administración General, Subgrupo B) Ad­
ministrativos y plazas únicas o especiales asimiladas. 

Segunda. En la escala a que se refiere la resolución 
que antecede se integrarán los funcionarios titulares en 
propiedad de las plazas que se enumeran seguidamente: 
nueve Auxiliares Taquígrafos Mecanógrafos, procedentes 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas; Grupo A, de 
la Reorganización de Servicios de 1931; dos Auxiliares 
Administrativos procedentes de Ayuntamientos anexionados 
en los que desempeñaban plazas de esa clase en propiedad; 
26 Auxiliares administrativos procedeptes de las oposiciones 
restringidas convocadas conforme a la disposición transito­
ria segunda del reglamento de 30 de mayo de 1952; tres 
Auxiliares de Archivos; siete Auxiliares del Registro Fiscal 
del Ensanche; 54 Auxiliares de Estadística; 10 Auxiliares 
procedentes del Ministerio de Hacienda; tres Auxiliares 
de Mecanización; cinco Auxiliares de Sección de Artes 
Gráficas; nueve Auxiliares de Almacenes y Depósitos del 
Patrimonio; nueve Auxiliares de Talleres Generales; nueve 
Auxiliares de Calas; un Auxiliar de cobranza; un Auxi­
liar de varios Servicios; 14 Auxiliares procedentes de 
Ayuntamientos anexionados; 11 Auxiliares procedentes del 
Patronato de Asistencia Médica; un Auxiliar procedente 
de Administración Local de la Zona Norte del antiguo 
Protectorado de Marruecos y un Auxiliar procedente del 
territorio de Hni. 

Tercera. Una vez efectuada la integración que esta­
blece el presente acuerdo, quedarán automáticamente amor­
tizadas en el Subgrupo de Auxiliares de Administración 
General las 175 plazas que, correlativamente, dejan vacantes 
los funcionarios afectados, realizándose las operaciones 
presupuestarias precisas para que las consignaciones de las 
mismas se transfieran a las respectivas partidas del Sub­
grupo Administrativo en el presupuesto de Gastos y en el 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Cuarta. La integración en el Subgrupo Administra­
tivo, con la subsiguiente asignación del coeficiente 2,3 a los 
funcionarios comprendidos en el ámbito de aplicación del 
presente acuerdo, surtirá efectos desde el 5 de a.bril último, 
con arreglo a lo prevenido en la disposición final cuarta, pá­
rrafo uno, del decreto 689/1975, de 21 de marzo; y 

Quinta. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que 
adopte las medidas que fueren precisas en orden a la apli­
cación, efectividad e interpretación, en su caso, de cuanto 
se establece en las resoluciones precedentes. 

6.° Adoptar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las reso­
luciones que se especifican seguidamente, con el fin de inte­
graren el Subgrupo de Administrativos, con carácter excep-
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cional, y por una sola vez, a los funcionarios procedentes 
de los Servicios de Arbitrios a quienes, por venir desempe_ 
ñando funciones administrativas de nivel auxiliar, les reco­
noce ese derecho la disposición transitoria segunda, nú­
mero tres, del decreto 689/1975, de 21 de marzo, sobre 
regulación provisional de los diversos Subgrupos de Admi­
nistración General de las Corporaciones locales: 

Primera. Se constituye una "Escala a extinguir de 
Administrativos procedentes de los Servicios suprimidos de 
Arbitrios", que, a todos los efectos, salvo en lo que respecta 
a la fecha de constitución y a la amortización automática de 
las plazas que la integran, conforme vayan quedando va­
cantes, se entenderá incluida en el Grupo de Administración 
General, Subgrupo B) Administrativos y plazas únicas 
o especiales asimiladas. 

Segunda. En la escala a que se refiere la resolución 
que antecede se integrarán los funcionarios titulares en pro­
piedad de las plazas que se enumeran seguidamente: 

200 Vigilantes de Arbitrios sobre especies de consumo 
que, con arreglo a 10 prevenido en la orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1962, en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 18 de enero de 1963 y en el acuerdo ple­
nario de 30 de los mismos mes y año, fueron destinados a la 
realización en diversos servicios, dependencias y oficinas, 
de cometidos burocráticos de carácter auxiliar, una vez 
superadas las pruebas de aptitud a que se sometió en su 
momento a la totalidad de los 508 funcionarios que integra­
ban la plantilla de personal de esa clase. 

Un Romanero aforador de Arbitrios, que en la plantilla 
de transición de 1955 constituía categoría notoriamente 
superior a la de Vigilantes. 

12 Notificadores del Registro Fiscal del Ensanche que 
intervenían en la gestión del recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la riqueza urbana y después fueron destinados 
a diversas dependencias para desempeñar cometidos buro­
cráticos de índole auxiliar. 

Tercera. Una vez efectuada la integración que establece 
el presente acuerdo, quedarán automáticamente amortizadas 
las plazas que, correlativamente, dejan vacantes los funcio­
narios afectados, realizándose las operaciones presupuesta­
rias precisas para que las consignaciones de las mismas se 
transfieran a las respectivas partidas del Subgrupo Admi­
nistrativo en el presupuesto de gastos y en el de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Cuarta. La integración en el Subgrupo Administrativo, 
con la subsiguiente asignación del coeficiente 2,3 a los fun­
cionarios comprendidos en el ámbito de aplicación del pre­
sente acuerdo, surtirá efectos desde el 5 de abril último, con 
arreglo a 10 prevenido en la disposición final cuarta, párrafo 
uno, del decreto 689/1975, de 21 de marzo; y 

Quinta. Se faculta a la Alcaldía Presiqencia para que 
ad9pte las medidas que fueren precisas en orden a la 
aplicación, efectividad e interpretación, en su caso, de cuan­
to se establece en las resoluciones precedentes. 

7.° Modific~r, con los dictámenes de la Junta Cons~l­
tiva de Asuntos de Personal y de la Comisión espeCIal 
informativa de Régimen interior, la plantilla de la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal, en el sentido de 
crear dos plazas de Profesores de Educación Física y de­
fensa personal, que quedan clasificadas, de conformidad con 
el decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, en el Grupo II,I 
de Administración Especial, Subgrupo A), Técnicos, ePI-
grafe 24, coeficiente 2,3. . 

8.° Adoptar, con el dictamen de la J unta C~ns~ltlv~ 
de Asuntos de Personal, un dictamen con los SIgUIente 
apartados: 

Primero. Acomodar el régimen de retribuciones com­
plementarias del sueldo aprobado por acuerdo de e.ste 
Ayuntamiento Pleno, de 21 de marzo último, a los cnte-
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. establecidos por el de 28 de abril de 1975, una vez 
n~~ado el coeficiente 1,7 a los Conductores, tanto del 
~l icio de Talleres Generales y Parque Móvil como de 
l e~ervicioS Mecanizados de la Delegación de Saneamien­
os Medio Ambiente, debiendo modificar, conforme a 10 
to Yvenido en la norma octava, apartado 3, del primer acuer-
pre " I d 1 'f"'" d citado la norma sexta, ncremento e a gratt lcaclOn , 
o el sentido de establecer la percepción mensual por dicho 

en ncepto para los Oficiales mecánicos conductores de pe­
C~tas 600 a quienes realicen jornada de día y 1.500 pese­
~as a los que la efectúan durante la noche y se encuentren 
acogidos con carácter permal!ente. al régimen de p:olonga­
ción de jornada, quedando dicho Incremento reducIdo para 
quienes no efectúen la prolonga7ión de su jorQada a 360 

900 pesetas mensuales, respectIvamente: . 
y Segundo. En su consecuencia, las retribuciones de los 
funcionarios afectados, por todos los conceptos, serán las 
siguientes en régimen de prolongación de jornada (turno 
de día): sueldo inicial, 6.375 pesetas; incentivo transitorio, 
5.100 pesetas; prolongación de jornada, 7.955 pesetas; gra­
tificación general por penosidad, 5.100 pesetas, e incremento 
de puesto, 600 pesetas; total mes, 25.130 pesetas. Quienes 
realicen jornada nocturna percibirán 10.270 pesetas en con­
cepto de prolongación de jornada y 1.500 pesetas por incre­
mento de puesto; total mes, 28.345 pesetas. 

Los funcionarios en régimen exclusivo de jornada re­
glamentaria percibirán la gratificación general por peno­
sidad reducida a 2.000 pesetas, y el incremento de puesto 
en cuantía de 360 pesetas en turno de día y 900 pesetas en 
turno de noche, siendo sus percepciones iniciales totales las 
de 13.835 y 14.375 pesetas, respectivamente; y 

Tercero. El presente acuerdo tendrá efectos retroacti­
vos desde el 5 de abril último, fecha en que entrará eh 
vigor la asignación del nuevo coeficiente y complementos 
calculados sobre dicha base, con idéntico carácter provisio­
nal al establecido en el acuerdo plenario de 21 de marzo 
del año en curso, y a reserva de los preceptivos visados 
de la Dirección General de Administración Local, tanto 
en materia de fijación del coeficiente como de asignación 
de complementos de sueldo. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

9.0 Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
p~esto por don Manuel Muñoz de Rivera, en nombre pro­
pIO y en el de doña Catalina Muñoz de Rivera, como here­
deros de don Juan Muñoz Pruneda, contra e! acuerdo de 
esta Corporación, de 28 de abril último, que desestimó su 
reclamación respecto a los pliegos de condiciones de! con­
cur~? para contratar las obras de tapado de calas y repa­
raclOn de hundimientos en las vías públicas de la capital, 
e~ base a los siguientes fundamentos de Derecho, en rela­
ClOn con los hechos alegados: 

~rimero. Ser correcta la resolución recurrida, que 
contIene la .decisión del Ayuntamiento, sin precisar enton­
ces de motIvación, conforme al artículo 93-2, en relación 
c
l
0
7
n el. 4~ de la ley de Procedimiento Administrativo de 
de JulIo de 1958. 

f' Segundo. Corresponder a la competencia municipal e! 

l
Ijar la duración de un contrato administrativo ' así como 
os re "t ' t . qUISI os y condiciones que hayan de reunir los con-
ratI.stas en un concurso, cual es el de disponer de empla­
z~nl.1entos para retenes de personal y material en las Divi­
SIOnes establecidas, según los artículos 23 37 y 38 del regla­
mento de Contratación de las Corporacio~es locales de 9 de 
enero de 1953. 

de ;ercero. Estar considerada como nula toda fórmula 
a ante~, retracto o mejora ·de proposición que permita 

cualqUIer licitador alterar las condiciones de su oferta , 
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una vez conocidas las demás, conforme al artículo 21-5 de 
dicho reglamento; y 

Cuarto. N o ser de aplicación la subrogación del nue­
vo empresario en los derechos y obligaciones de! anterior 
que prevé e! artículo 79-1 de la ley de Contrato de Tra­
bajo de 31 de marzo de 1944, respecto al personal asala­
riado en la extinción de un contrato de arrendamiento 
de obras contratadas por una Corporación pública con un 
particular, por tiempo determinado y de una nueva con­
tratación conforme a normas administrativas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 18 de diciembre de 1974, por 
el que se aprueba con carácter definitivo, como modifica­
ción del plan general de ordenación del Area Metropo­
litana, la ampliación de la fábrica de Gas Madrid, S. A., 
en e! sector de Manoteras. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 21 de mayo último, por el que 
se aprueba definitivamente la rectificación de alineaciones 
entre las calles de Terue!, Dulcinea, Jaén, Tiziano y la 
prolongación de San Antonio, al no variar las condiciones 
establecidas en la ordenación de la zona. 

12. Informar a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid, que en rela­
ción con el plan de ordenación del sector 1-C y 2-A de la 
actuación urbanística Tres Cantos sean tenidas en cuenta 
las observaciones hechas por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo en su informe de 22 de 
mayo último. 

13. Informar a la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana, en el trámite de audien­
cia concedido, del plan especial del gran equipamiento co­
mercial de la subregión central, que la ubicación prevista 
para el término municipal de Madrid se considere mera­
mente una recomendación y, por tanto, no vinculante, ya 
que los emplazamientos definitivos serán los que se con­
sideren más convenientes, cuando se redacten los planes 
parciales respectivos, y respecto del Centro del J arama, 
con ubicación en San Fernando de Henares, informar des­
favorablemente por su proximidad a la nueva carretera de 
enlace con e! aeropuerto de Barajas. 

14. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no se 
presenten reclamaciones durante e! período de informa­
ción pública, también provisionalmente, el proyecto de 
modificación de ordenación de volúmenes, presentado por 
Edificaciones Oropesa, S. A., para terrenos situados en la 
calle de Julio Centeno Barrigón (Vicálvaro), conforme al 
plano que figura en el expediente, debiendo mantenerse e! 
mismo número de viviendas previsto en la ordenación que 
se modifica, y ceder al Ayuntamiento gratuitamente, libre 
de cargas y gravámenes, las parcelas números 11 y 12, 
debidamente urbanizadas por los promotores, sin cuyo re­
quisito no se concederá licencia de construcción al nuevo 
bloque previsto. 

15. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no 
se formulen reclamaciones durante e! período de informa­
ción pública, también provisionalmente, con cuantos docu­
mentos 10 integran, el plan especial de reforma interior del 
barrio de Malasaña, redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, e! proyecto de compen­
sación del polígono número 24 del plan parcial de ordena­
ción de Veguilla-Valdezarza-Vertedero, presentado por la 
Cooperativa de Viviendas Batalla de! Salado. 

17. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
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'presenten reclamaciones durante el período de información 
pú~l,ica, también provisionalmente, el proyecto de compen­
saClOn del polígono número 8 del plan especial de la ave­
nida de la Paz. 

18. Aprobar provisionalmente, resolviendo las recla­
maciones formuladas en el período de información pública, 
el proyecto de compensación del polígono A del sector de 
Peña Grande, con las modificaciones en el articulado de los 
Estatutos que constan en e! expediente. 

19. Aprobar provisionalmente, con estimación de las 
alegaciones formuladas durante el período de información 
pública, la modificación del plan parcial de Tetuán en e! 
sector de Ordenanza Industrial, entre las calles de Bravo 
Murillo, General Yagüe, Infanta Mercedes y Avila, de­
biendo rectificarse los planos y documentos en el sentido de 
que la zona verde de separación entre las Ordenanzas 2 y 6 
será de carácter privado, con los usos y condiciones fijados 
para los patios de manzana. 

20. Desestimar la petición de don Salvador Gil de la 
Viña, relativa a cambio de Ordenanza para la finca situada 
en la calle del Aviador Lindberg, con vuelta a la del Duque 
de Sevilla, por suponer un aumento de edificabilidad sobre 
la permitida. 

21. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Inmobiliaria Fátima, S. A., contra el decreto del Gerente 
municipal de Urbanismo, que denegó la licencia solicitada 
para construir un edificio de nueva planta en la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, 82 y 84, por subsistir los mo­
tivos que sirvieron de base al acuerdo recurrido. 

22. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Tabacalera, S. A., contra el decreto del Gerente municipal 
de Urbanismo, que denegó la licencia solicitada para instalar 
un anuncio luminoso en la finca número 23 de la calle del 
General Lacy, por subsistir los motivos que sirvieron de 
base al acuerdo recurrido. 

23. Estimar, de conformidad con los informes emitidos, 
e! recurso de reposición interpuesto por el Colegio Oficial 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid 
contra e! acuerdo plenario de 21 de marzo último, por e! 
que se aprobaron las normas correspondientes a la instala­
ción y utilización de grúas en las obras de construcción, y, en 
su consecuencia, modificar la norma segunda, apartado d), 
la cual quedará redactada en los siguientes términos: 

" d) Certificación de buen funcionamiento y seguridad 
de la grúa, durante todo el transcurso y hasta la totalización 
de las obras y su desmontaje, expedida por técnico compe­
tente, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor y vi­
sada por e! Colegio Oficial que corresponda." 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Quedar enterado de la resolución, dictada por la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
aprueba definitivamente el reglamento de Régimen y Fun­
cionamiento del Almacén de Villa que a continuación se 
transcribe: 

Reglamento de Régimen y Funcionamiento 
del Almacén de Villa 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0 El Almacén de Villa tiene por objeto: 

1. En cuanto a bienes no municipales: 

a) El almacenaje de muebles y enseres que como con­
secuencia de lanzamiento en juicios de desahucio o con 
motivo de derribos forzosos, hundimientos, incendios o cual-
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quier otra causa, ocupasen la vía pública contraviniend 
10 dispuesto en las Ordenanzas de Policía Urbana y G o 
bierno de la Villa de Madrid. 0-

b) La consignación de los objetos abandonados en 1 
vía pública, taxis y vehículos de la Empresa Municipal da 
Transportes y trámite del expediente legal para la disp e 
sición de los mismos. 0-

2. En cuanto a bienes municipales: 

La admisión, custodia, disposición o inutilización, en s 
caso, de los efectos propiedad del excelentísimo Ayunta~ 
mie~t~ que le sean remitidos por las distintas dependencias 
mumclpales. 

Art. 2.° El Servicio de Almacén de Villa funcionará 
adscrito a la Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, a través de la Sección de Patrimonio del 
Departamento de Hacienda. 

CAPITULO II 

EFECfOS ABANDONADOS EN LA VIA PUBLICA 

SECCIÓN P - Procedimiento 

Art. 3.° La Autoridad municipal, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, retirará de la vía pública todos 
aquellos efectos que hayan sido abandonados en la misma 
bien como consecuencia de lanzamientos efectuados en jui~ 
cios de desahucio o cualesquiera otra causa. 

Los propietarios de los muebles, enseres y demás efec­
tos que por las causas previstas en el párrafo anterior 
hayan sido abandonados en la vía pública, están obligados 
a retirarlos en el plazo máximo de dos horas desde que 
sean requeridos al efecto por la Autoridad municipal cons­
tituida en el lugar de los hechos. 

Si no se presentaren los dueños de los objetos indebi­
damente depositados en la vía pública, o de hacerlo no los 
retiraran en el plazo señalado en este artículo, serán reti­
rados por los dependientes de la Autoridad municipal y con­
ducidos al Almacén de Villa, entendiéndose a todos los 
efectos legales que dichos objetos han sido abandonados 
por sus dueños, salvo que por éstos se formule oposición 
a tal presunción, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 
la Sección 2.a 

Art. 4.° Los señores Jueces municipales y de Prime­
ra Instancia, en los casos de desahucio, comunicarán, si lo 
estiman oportuno, y con la antelación suficiente, a la Junta 
Municipal del distrito a que corresponda la casa en que 
se ha de verificar el desahucio, la calle y número de la 
finca, el nombre de! interesado y el día y hora señalados 
para la diligencia del lanzamiento. 

Las mismas formalidades podrán verificarse por las 
Magistraturas de Trabajo y por las correspondientes de­
pendencias del Ministerio de la Vivienda y de la ~bra 
Sindical del Hogar, en los casos que por dichas Autor~da­
des se efectuasen lanzamientos dentro de sus respectivas 
competencias. 

En todo caso, las Autoridades judiciales o administra­
tivas correspondientes proveerán e! nombramiento de un 
depositario legal, toda vez que en ningún caso e~ ~yun­
tamiento de Madrid adquirirá este carácter, limltandose 
su actuación a la ejecución de normas administrativas en 
cuanto al uso y ocupación de la vía pública se refiere. 

Art. 5.° La Junta Municipal de! distrito, y para re­
presentar la Autoridad municipal, dispondrá que uno. ~e 
los Oficiales o Suboficiales de la Agrupación de pobcla 
Municipal dependiente de la misma se persone en el lugar 
de los hechos y requiera al propietario de los muebles, e~­
seres y efectos, si éstos hubieran sido colocados en la Vl~ 
pública, para que los retiren en el plazo señalado en e 
artículo 3.° 

Ayuntamiento de Madrid
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E el supuesto de incomparecencia del dueño de los 
b? s Y efectos, el requerimiento se efectuará inmedia­

mue ete en su domicilio o en el de su representante legal, 
~~ . f 1 . f e conocido en el acto, y SI no lo uere, ante e em-
SI ~~ de la finca urbana correspondiente o vecino de la 
pl~ que fuere halIádo, previniéndole de la obligación de 
misma . d lb' . II aviso al propietano e os o Jetos SI egase a conocer su 
paradero. . . 

Art. 6.° Si a pesar del requenmlento formulado, a te-

del precepto anterior, los muebles y enseres no fueran 
nor ., h b' d'd f t' ados por su propletano o no se u lera po loe ec-

t
re Ir el requerimiento por no ser hallado, e! funcionario 
uar dI' . d ' . d nicipal encargado e servIcIo proce era Sin emora 

mu . , dI' h' d t a formar una relaclOn ~ os ?Ilsmos" aCle,: o ~ons ar nom-
bre y apellidos del prople~ano o rafJW socIal, SI se tr~ta de 
una Empresa; c~lle X nu~ero dorúIe s~ ~la producIdo e! 
desalojo, con indlcacl?r:,. SI se trata de vlvl~nda o local de 
negocios; nuevo domlclho, e~ su caso, del !nteresado o de 
sus parientes más. cercanos SI fueren ~onocldos: ~ Juzgado 
o Autoridad a qtuen haya correspondIdo la practIca de las 
diligencias. 

Los muebles y enseres se anotarán expresando e! núme-
ro de bultos y su naturaleza, en la forma más detallada 
posible. 

Estas relaciones se extenderán por triplicado en e! mo­
delo impreso que se facilitará para este objeto, e irán fir­
mados los tres ejemplares por el funcionario que haya pres­
tado el servicio, por el dueño de los muebles, persona con 
quien se hayan entendido las diligencias y por el Encar­
gado del Almacén de Villa, una vez que se hubiera hecho 
cargo de los enseres. 

El Encargado de esta Dependencia se reservará uno de 
los tres ejemplares firmado, devolviendo los otros suscritos 
y sellados; uno de ellos que se entregará por la Policía 
Municipal del distrito correspondiente al dueño de los 
muebles o persona que le represente, y e! otro para su 
archivo en la Junta Municipal del distrito a efectos ulte­
riores. 

Art. 7.0 Si al desalojar los muebles de un cuarto resul­
tase que en éste habitan dos o más personas o familias en 
compañía y que cada una de ellas tenía sus enseres propios, 
se formará un solo lote, salvo que sobre e! terreno los due­
ños respectivos hagan la clasificación correspondiente, en 
cuyo caso, para cada una de las partes, se extenderá la 
oportuna relación triplicada, a fin de que cada dueño pueda 
retirar después libremente su lote de! Almacén de Villa. 

En el caso de que un mismo ajuar fuese de común per­
tenencia de dos o más personas a la vez, se hará constar 
así al extender la relación, anotando en elIa los nombres 
y apellidos de cada uno de los condueños. En este caso la 
partida o lote de enseres no podrá retirarse del depósito sin 
concurrir los diversos partícipes. 
. Art. 8.0 Una vez extendidas y firmadas las relaciones 

dichas: el funcionario municipal encargado del Servicio dis­
pond:a el transporte de los muebles o enseres al Almacén 
de Villa, a la vez que los tres ejemplares del inventario. 

. A su llegada a esta Dependencia, el Encargado de la 
misma o. servidor municipal que le represe'n1!e, 'constatará 
por mediO de la relación si los enseres que se le presentan 
~o~ exactamente los que acredita aquel documento. Si se 
a are conforme, devolverá dos de las relaciones firmadas 

y selladas, como se expresa anteriormente. 
, En caso de disconformidad o duda requerirá la presen­

Cial del funcionario que hubiese extendido las relaciones 
y a del dueño de los enseres absteniéndose de hacerse 
cargo del ' d f' ' . enVIO y e ¡rmar las relaCIOnes hasta que haya 
una perfecta conformidad entre las partes. . 
e' ~rt. ~.o El traslado de los enseres y objetos al Alma­
s:f e VIlla será siempre por cuenta de sus propietarios, 

vo que el lanzamiento se haya efectuado por orden de 
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la Alcaldía Presidencia o de las Juntas Municipales de dis­
trito y los recursos económicos de aquéllos sean insufi­
cientes para abonar el gasto. 

Art. 10. En e! caso de que entre los objetos remitidos 
para su depósito reglamentario al Almacén hubiese alguno 
o algunos que no se pudieran identificar por el Encargado 
de la Dependencia por ser necesarios conocimientos cien­
tíficos o prácticos especiales para ello, se firmará el recibo 
provisional del número de bultos y objetos recibidos, a re­
serva de que, previo reconocimiento por personal titulado 
al efecto, se compruebe si los objetos ingresados en el 
Almacén de Villa son exactamente los mismos que figuran 
en la relación de entrega, y en este momento se elevará 
a definitivo el recibo provisional de los objetos de refe­
renCIa. 

Art. 11. En las partidas o lotes de muebles y enseres 
que hayan de depositarse en el Almacén de Villa no se 
admitirán bajo ningún pretexto animales o plantas, ni 
materias o sustancias explosivas, inflamables o malolientes. 

Cuando hubiere alguna de las especies que quedan men­
cionadas u otras que por analogía sean de difícil conserva­
ción o que ofrezcan peligro, será invitado el dueño de ellas 
o persona que le represente a retirarlas inmediatamente, si 
comparece en este acto. 

En el caso de que no sean retiradas tales sustancias 
o animales vivos, se entenderá que su dueño renuncia a la 
propiedad de los mismos, y por el funcionario de la Policía 
Municipal encargado del servicio se dispondrá su envío: las 
plantas, al Servicio de Parques, Jardines y Estética Urba­
na, y los animales, al Centro de Protección Animal o a al­
gún refugio de las Sociedades Protectoras de Plantas 
y Animales. 

Art. 12. Salvo existencia de dolo, negligencia o mora, 
la Administración municipal no se hace responsable de los 
desperfectos y roturas que puedan sufrir los muebles o en­
seres en su transporte al Almacén de Villa, ni de los des­
gastes y deterioros de todas clases que por cualquier motivo 
o causa se ocasionen en los mismos durante su permanencia 
en depósito. 

En caso de incendio tampoco acepta responsabilidad al­
guna por los destrozos o destrucción parcial o completa 
que aquél cause en los diversos lotes o que se produzcan 
a consecuencia del agua empleada para su extinción. 

Tampoco podrán formularse reclamaciones alegando la 
falta o desaparición de objetos de valor, alhajas, metálico 
o documentos de importancia cuando se trate del contenido 
de cajas, cajones, cómodas, armarios, etc., entregados cerra­
dos y sellados, que habrán de ser restituidos al depositante 
en igual estado, cuidando que los sellos o cerraduras no 
sean rotos, poniéndose en este caso nuevos sellos o precin­
tos por el Encargado del Almacén con el consentimiento, 
expresado por escrito, del propio depositante . 

Lo mismo ocurrirá en los casos de inundación o de que 
el Ayuntamiento, por tener que proceder al arreglo, derri­
bo, venta, alquiler, etc., de los locales, traslade los muebles. 

Art. 13. De constar embargo o litigio en muebles en­
viados al Almacén, se requerirá a los embargantes o inte­
resados en el litigio para que inmediatamente procedan 
a su retirada y los depositen en donde estimen pertinente. 

En otro supuesto, se requerirá de la Autoridad judicial 
O administrativa actuante información sobre posibles ter­
ceros interesados por el indicado título. 

Art. 14. El Ayuntamiento no reconoce como dueño 
de un lote depositado en el Almacén de Villa más que a la 
persona o personas a cuyo nombre estuviese extendida la 
relación de entrega. Por consiguiente, ningún lote podrá 
ser retirado por un tercero, pero, no obstante, si llegase 
a descubrirse que la cosa depositada ha sido hurtada 
y quién es su verdadero dueño, deberá hacerse saber a éste 
el depósito, y si no 10 reivindica judicialmente en el tér-
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mino de un mes, quedará libre de toda responsabilidad el 
depositario, devolviendo la cosa depositada a aquel de quien 
la recibió. 

P~ra retirar un lote en depósito cuyo dueño hubiese 
falleCido, el heredero de éste o causahabiente habrá de jus­
tificar su derecho en forma legal. 

SECCIÓN 2. a - Retirada de los lotes 

Art. 15. Las partidas o lotes de muebles, enseres 
y efectos de propiedad particular que se depositen en el 
Almacén de Villa se conservarán en esta Dependencia a dis­
posición de los dueños, durante el plazo improrrogable de 
un mes. 

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, la Al­
caldía Presidencia, por causa que estime justificada, podrá, 
a petición del o de los interesados, prorrogar por una sola 
vez y por un mes más la custodia de los muebles en aten­
ción a los motivos que se expongan. 

Esta petición de prórroga habrá de formularse antes 
del vencimiento del plazo, y requiere para su concesión in­
forme del Servicio en cuanto a las disponibilidades de lo­
cales. 

~n los casos de desalojo por causa de ruina, la Alcaldía 
Pr~sldencia, discrecionalmente, dispondrá las prórrogas que 
estime oportunas. 

Art. 16. Si al terminar el plazo de depósito no hubie­
sen sido retirados los muebles o enseres se citará al dueño 
de los mismos, consignado en la relación de entrega y al 
domicilio en ella figurado, con objeto de que proceda a su 
retirada en el plazo de cuarenta y ocho horas . 

. Cuando resulte desconocido el domicilio de sus propie­
tarios o no resida en el consignado, se le citará por medio 
de anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el 
que permanecerá durante catorce días, e inserción del mismo 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Art. 17. Transcurridos estos plazos sin que los mue­
bles, enseres o efectos hayan sido retirados por sus 
propietarios, se considerará que éstos los abandonan defi­
nitivamente y, en su consecuencia, que autorizan al Ayun­
tamiento para su disposición como si se tratara de cosas 
muebles encontradas. 

Art. 18. Ningún lote ingresado en el Almacén de Villa 
podrá ser retirado por su dueño parcialmente, sino en su 
totalidad, con excepción de las prendas de abrigo, que po­
drán ser retiradas, previa firma del correspondiente recibí, 
durante el tiempo de invierno. 

Art. 19. Para retirar un lote en depósito en el Alma­
cén de Villa, el dueño de los enseres deberá acreditar su 
personalidad a satisfacción del Encargado de aquella 
Dependencia y abonar previamente a la retirada de los 
ensere~, los gastos ocasionados por los mismos, que, salvo 
excepCIOnes, comprenderá el pago de los derechos de alma­
cenaje, devengados con arreglo a la correspondiente tarifa, 
el abono de los gastos de conducción o transporte al Alma­
cén, en caso de que no se hubiese ya abonado en el momento 
en que se verifiql!e el t.r,ansporte de los enseres depositados, 
y el coste de la mserClOn de edictos. 

Art. 20. Se entiende que al retirar un lote de enseres 
se entregan éstos. a su dueño en el mismo sitio en que se 
encuentren depositados, y que los gastos que origine su 
levantamiento y acarreo desde dicho punto serán de cuenta 
exclusiva del interesado. 

SECCIÓN '3.a _ Tarifas 

Art. 21. Los enseres de propiedad particular deposi­
tados para su custodia en el Almacén General de la Villa 
sea cualquiera el origen del depósito, salvo que se acredit~ 
pobreza legal, devengarán en concepto de derechos de .ilma-
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cenaje, por cada día de permanencia en el local y metr 
cú.bico que ocupen en función de su base, la cantidad d~ 
seis pesetas. 

Cuando la base de los objetos sea inferior al metro Cua­
drado 't su peso no superior a 20 kilogramos, devengarán 
la cantIdad de 10 pesetas mensuales en concepto de alma_ 
cenaje. 

Aparte se abonará el coste por transporte, cuando se 
haya efectuado por vehículo del Ayuntamiento de Madrid 
para cuyo cómputo se tendrán en cuenta los operario~ 
y tiempo trabajado 't consumo de combustible, así como 
otros gastos del vehlculo. 

En los casos de desalojo por ruina, el Alcalde Presi­
dente podrá, discrecionalmente, fijar unas cuantías infe­
riores a las de este ar~culo. 

Art. 22. Los eris'éres de propiedad particular que 
ingresen para su custodia en el Almacén General de la 
Villa y procedan de desahucios originados por falta de pago 
del alquiler de un local destinado a vivienda quedarán 
exentos de todo derecho de locación, pero no del trans­
porte, en el caso de que se haya efectuado por vehículos del 
Ayuntamiento. Transcurrido el plazo reglamentario de de­
pósito se observará con ellos las mismas reglas que res­
pecto a los demás muebles y enseres. 

Los enseres procedentes de instalaciones industriales 
o comerciales no gozarán en ningún caso de exención. 

CAPITULO III 

H ALLAZGOS 

Art. 23. Los objetos extraviados y encontrados en la 
vía pública, taxis, vehículos de la Empresa Municipal de 
Transportes, etc., serán remitidos por la Junta Municipal 
de distrito (Sección de Transportes o Empresa Municipal 
de Transportes, etc.) al Almacén General de la Villa para 
su custodia y disposición legal posterior, una vez transcu­
rridos dos años desde la publicación de su hallazgo, con­
forme a 10 previsto en el artículo 26, sin que los dueños se 
presenten a reclamarlos. 

Art. 24. Al efectuarse la entrega de estos objetos en 
el Almacén de Villa deberán ir acompañados cada uno 
de ellos de una tarjeta en cartulina o cartón en la que se 
exprese la Dependencia que lo remite, número de orden 
en relación con el inventario, fecha y lugar del hallazgo. 

Al propio tiempo se acompañarán dos relaciones de los 
objetos o metálico, con la denominación de los mismos, 
numeración correlativa, domicilio de la persona que los 
hallase y demás datos que permitan su fácil comprobación. 
Estas relaciones se redactarán por la Autoridad o Depen­
dencia que las envíe, y una se devolverá firmada por el 
Encargado del Almacén de Villa a la Dependencia que 
las remita, y el original quedará en el Almacén. 

Art. 25. Con los objetos nocivos, peligrosos o total­
mente inservibles se seguirá el procedimiento establecido 
en el artículo 11. 

Art. 26. Periódicamente, en cumplimiento de las dis­
posiciones del Código Civil, se publicará durante catorce 
días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y se inser­
tará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID una 
relación de los objetos que han sido hallados en forma 
abreviada y que no permita su identificación, previniendo 
a las personas interesadas que pueden reclamar en el Al­
macén de Villa. 

Art., 27. Las personas que ' se presenten a reclamar 
algún objetu tendrán que justificar ante el Encargado del 
Almacén de Villa, en forma que no deje lugar a dudas, que 
son los verdaderos dueños de los objetos, así como su per-
sonalidad y domicilio.: , , 

El Encargado del Almacén ' resolverá a la vista de los 
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bre la entrega del objeto, si lo estima procedente, 
datfs ~ndo el oportuno recibo, en el que se exprese el 
r~ a; entregado personalidad y domicilio del dueño. Si 
ob~eto duda sobr~ la reclamación formulada o por cualquier 
eXlS e d dIAl ' 1 . 

I·rcunstancia el Encarga o e macen o estima 
otra c 1 b· 1 dI' 

dente antes de entregar e o Jeto rec ama o e evara proce, . l. , 
1 ctuaciones para supenor reso UClOn. 
as ~t. 28. Las oficinas o dependencias que se hicieran 

o de los objetos informarán en el acto a las personas 
carglos hallaren de su derecho a reclamarlos en el Almacén 
d~e Villa transcurridos l?s plazos que se fijan en el ~r-
t' 10 siguiente, Y prevIo pago de los derechos ocaslO-
lCU ·d ' 1 1 ·f t·d nado s, que se liqUl aran con arreg o a a tan a con em a 
n el capítulo II de este reglamento. 

e Art. 29. Transcurrido el período de dos años desde 
que fuera publicado el. anuncio previ.s~~ en el artículo 26, 
se conservarán los objetos a dlsposlclOn de las personas 
que los hallaron durante el plazo máximo de un mes, trans­
currido el cual se entenderá que renuncian a su propiedad. 

Art. 30. En todo caso, tanto si se trata de objetos 
abandonados en la vía pública como de objetos hallados en 
ésta cuando éstos no se puedan conservar sin deterioro 
o si~ hacer gastos que disminuyan notablemente su valor, 
transcurrido un mes en custodia del Almacén de Villa 
ti ocho días desde que se haya publicado el anuncio pre­
visto en el artículo 26 de este reglamento, se procederá 
a su enajenación en pública subasta, depositando su precio 
durante el plazo de dos años a disposición de quien acre­
dite haber sido propietario de los objetos enajenados. 

Transcurrido este plazo, el valor de los muebles o en­
seres subastados se conservará durante otro plazo de un mes 
a disposición de las personas que los hubieran hallado, 
transcurrido el cual si no se presentaran a recogerlo se 
ingresará dicho producto en arcas municipales. 

En todo caso, tanto el propietario como el hallador es­
tarán obligados a satisfacer todos los gastos que se hu­
bieran producido, cualquiera que fuera su naturaleza, ade­
más de las tasas propias de almacenaje. 

CAPITULO IV 

EFECTOS DEL MUNICIPIO 

Art. 31. El Encargado del Almacén de Villa no de­
berá admitir en dicha Dependencia material de ninguna 
clase procedente de los diferentes Ramos de la Adminis­
tración municipal si no van acompañados de la orden de 
admisión del Jefe del Departamento de Hacienda, con la 
conformidad del señor Delegado de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio. 
. Art. 32. Todo el material procedente de las dependen­

C l~S y Servicios municipales remitido al Almacén de 
Villa, antes de ser incluido en los lotes de subasta, será 
e~aI?inado por el personal de la Sección de Material y Su­
m1ll1stros para la reparación del que pueda ser utilizado. 

Art. 33. Cumplidos estos requisitos, el Encargado del 
~Imacén dispondrá la inutilización de 10 totalmente inser­
~Ible y 10 aprovechable quedará en custodia a disposición 
e I~ Secretaría General, o se le dará el destino procedente, 

previa la autorización correspondiente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

. Primera. Cuando los depósitos o hallazgos se refieran 
; Joyas, dinero, etc., se conservarán en la oportuna ·caja 
~frte ,sita en la Depositaría Municipal . dependiente · del 

macen de Villa. La misma norma se seguirá cuando en 
SUpuesto de lanzamiento exista este tipo de efectos. 

Segunda. Las tarifas que se establecen en este regla­
mento serán actualizadas regularmente_ cada dos años; to-. 
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mando como base para dicha revisión los índices del coste 
de la vida publicados por el Instituto Nacional de Esta­
dística. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in­
ferior rango se opongan al contenido de este reglamento. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

25. Designar con el nombre de plazuela de la Virgen 
de la Estrella a la situada entre el pasaje del Lince y el 
del Escudo, del distrito de Retiro-Moratalaz. 

26. Designar con el nombre de Sangenjo, pueblo de 
la provincia de Pontevedra, a la nueva calle que empieza 
en la de Ginzo de Limia y termina en la avenida del Car­
denal Herrera Oria, antiguas calles Dos y Seis, del distrito 
de Tetuán-Fuencarral. 

27. Designar con el nombre de Mariscal Gutiérrez de 
Otero a la calle denominada anteriormente Cañada, que 
empieza en la de la Hacienda de Pavones y termina en la 
del Camino de los Vinateros, del distrito de R,etiro Mora­
talaz. 

Comisión de Abastos y Mercados 

28. Quedar enterado de la resolución, dictada por. la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
sanciona definitivamente la modificación parcial del ar­
tículo 10, apartado 1, del reglamento del Comercio Mino­
rista de la Alimentación, aprobada por este Ayuntamiento 
en 21 de marzo último: 

"Reglamento del Comercio Minorista de la Alimen­
tación. 

Artículo 10. 1. En los establecimientos del comer­
cio minorista de la alimentación los productos que se ex­
pendan deberán ser entregados por los comerciantes a los 
compradores, convenientemente envueltos o envasados. Se 
exceptúan de esta obligación las verduras, hortalizas y fru­
tas de gran volumen y el pan de peso superior a 100 gramos. 

No obstante deberá estar envuelto, cualquiera que sea 
su peso, el pan que se suministre a domicilio y el que esté 
directamente al alcance del público consumidor. 

No será obligatoria la envoltura del pan que se expenda 
en despacho de pan (artículo 29), si bien deberá estar si­
tuado en anaqueles o vitrinas acristaladas, debidamente 
protegido de toda clase de contaminación." 

29. Quedar enterado, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, de la sentencia, de 27 de 
mayo de 1974, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la que se 
desestima el recurso, interpuesto por José Banús, Interna­
cional Promotora y Financiera, S. A. (Baninsa), contra el 
reglamento del Comercio Minorista de la Alimentación 
de 27 de febrero de 1973. 

Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

30. Aprobar, estimando en parte las reclamaciones 
formuladas al proyecto de Ordenanza Primera de Preven­
ción de Incendios, la nueva redacción del proyecto en la 
que se recogen ·las modifi<;:aciones. derivadas de la estima­
ción parcial ·de las reclamaciones presentadas, así como las 
introducidas-a la vista: de los nuevos informes emitidos y del 
estudio realizado por el Departamento de Prevenci6h, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento; esta redac­
ción deberá someterse a información pública. 
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Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Urbanismo y Obras 

31. Aprobar un dictamen con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar la revisión de tarifas de entrada al 
Parque Zoológico de la Casa de Campo, propuesta por 
Zoos Ibéricos, S. A., fijando, consecuentemente, la tarifa 
base de entrada en 75 pesetas (cualquier día) y en 35 pe­
setas para niños de tres a ocho años, fijándose las tarifas 
para personas con carné de familia numerosa en 40, 30 
Y 20 pesetas, respectivamente, según categoría, y 20, 15 
Y 10 pesetas, para niños de tres a ocho años, también según 
categoría; quedando, en todo caso, estas tarifas sometidas 
a las normas que sobre política de precios se dicten con 
carácter general; y 

Segundo. Desestimar la petición de revisión anual 
automática de las tarifas, en los términos solicitados por 
200s Ibéricos, S. A. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

32. Autorizar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, a ésta para efectuar, frente al 
Banco de Crédito a la Construcción, las gestiones opor­
tunas para que se conceda a este Ayuntamiento el crédito 
necesario, en base a las condiciones de la orden del Minis­
terio de Hacienda, de 8 de junio de 1974, para construir 
viviendas con destino a inquilinos de las fincas declaradas 
en ruina, o un crédito por la misma cuantía y en condicio­
nes análogas para construcción de viviendas protegidas, con 
destino a los mismos beneficiarios, y simultáneamente ges­
tionar del Ministerio de la Vivienda los oportunos instru­
mentos legales para que la operación pueda llevarse a su 
realización práctica en los términos proyectados. 

Proposición 

Tomar en consideración una, del Concejal señor LIan­
tada, interesando que por los Servicios municipales se es­
tudie la posibilidad de que, en los parques o zonas verdes 
existentes o de futura creación en los barrios periféricos, se 
sitúen dentro de ellos, o en continuidad física con los mis­
mos, guarderías y clubs de ancianos, para cuya construcción 
se realizarán las gestiones pertinentes con los organismos 
públicos competentes en la materia. 

Se levantó la sesión a las dos y media de la ta~de. 

"'U'U'U''''I'''''''''''I,'''',,''''I,'I'''''I'''''I''I''II'I,0"''''1'''''1''''''''1''1''''''''11'1'''''1'''''1'''''''''''1''''',"II'U'I"I"I"I,'I 

Comitión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE JULIO DE 1975.-Eztracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Planelles Guerrero 
y Huete Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

140 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 25 de, junio último. , ' 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3 .. ° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de un 
grupo de directores de Casas de Juventud de Bonn, con 
cargo a la partida l.a, capítulo lI, del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 692.129 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la visita a este Ayuntamiento de una 
representación de la Corporación Municipal de Barcelona, 
con cargo a la partida l.a, capítulo lI, del vigente presu­
puesto. 

5.° Aprobar,' según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 150.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al III Congreso Nacional de la Familia, con cargo 
a la partida l.a, capítulo lI, del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Asamblea Internacional del Comité Europeo 
de Maquinaria Agrícola, con cargo a la partida l.a, capí­
tulo lI, del vigente presupuesto. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Joaquín López Fernández, 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a transmisión del piso segundo izquierda de la finca nú­
mero 11 de la calle de la Virgen del Castañar. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Patronato de Casas Militares, 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a transmisión de un terreno en el paseo de San Francisco 
de Sales, parcela 32. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución, dictada por el T ribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por Hidroeléctrica Espa­
ñola, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a transmisión de una finca sita en , el camino de 
Getafe. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga re­
curso ante la Dirección General de la Seguridad Social 
contra el acta levantada por la Inspección -de Trabajo, en el 
colegio nacional Luz del Valle; por .falta de afiliación y co­
tización a la Seguridad Social de cinco Limpiadoras, por un 
importe total de 347.656 pesetas de débitos al Régimen 
General de la Seguridad Social y de 95.959 pesetas al Fon­
do de Garantía de Accidentes y Enfermedades Profesionales. 
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11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, ?e conformidad con l? infOl:mado por 
1 Servicio ContencIoso, que el Ayuntamiento mterponga 

e ecurso ante la Dirección General de la Seguridad Social 
~ontra el acta . levantada P?r la Inspección de Trabajo, .. en 
el colegio nac~?nal AntOniO .Machad~, por falta ~e a.fllia­
ción y cotizaclOn a la Segundad SOCial de tres Limpiado­
ras por un importe total de 290.416 pesetas de débitos al 
rég'imen general de la Seguridad Social y de 21.173 pesetas 
al fondo de Garantía de Accidentes y Enfermedades Pro­
fesionales. 

Personal 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, con carácter excepcional y tran­
sitorio, la contratación de un puesto de trabajo a nivel de 
Perito mercantil, por el procedimiento previsto en el ar­
tículo 9.4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, para que preste 
servicio en la Depositaría de Fondos Municipales. 

Segundo. La presente contratación tendrá una dura­
ción de seis meses, prorrogables por otro período de idén­
tica duración, siempre que así 10 acuerde esta Comisión, 
a propuesta de la Depositaría de Fondos Municipales, que 
señalará las circunstancias que determinan su necesidad, 
y dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 186.990 pesetas, a razón de doce mensualidades de pe­
setas 14.145 y dos pagas extraordinarias de 8.625 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio, con 
cargo a la partida 72, capítulo I, del vigente presupuesto; y 

Cuarto. La Intervención y la Depositaría de Fondos 
procederán a formular la oportuna propuesta de creación 
en plantilla de las plazas de este nivel que se consideren 
imprescindibles. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga de los convenios admi­
nistrativos de prestación de servicios suscritos con don 
Fernando San Juan Lázaro, don Miguel Angel Rodríguez 
Herrero y don Francisco García Grande como Técnicos de 
Grado Medio, por plazo de seis meses, contados desde el 
1 de junio último, fecha de vencimiento de los citados con­
venios y en las mismas condiciones pactadas. 

14. Disponer, a propuesta de la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Scx;ia1, y con el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, que doña María del Car­
men Maestro Amigó pase a desempeñar los cometidos de 
~sistenta social en el colegio de Educación Especial Fran­
CISCO del Pozo, quedando, en consecuencia, sin efecto el 
acuerdo de esta Comisión, de 13 de noviembre de 1974, por 
el que se la destinó para el cargo de Asistenta social Ins­
p.ect?r (hoy denominado Enlace de Coordinación), y con­
sigUientemente el complemento de destino de 4.200 pesetas 
mensuales, que venían acreditándose por el desempeño de 
aquel puesto de trabajo. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Destinar a los funcionarios que se relacionan 
a continuación para que desempeñen las Jefaturas de Mer­
cado que asimismo se indican, vacantes todas ellas en la 
plantilla de la Delegación de Abastos y Mercados: 

pon Manuel Domínguez García, don Honorio Ibáñez 
RUlz y don Porfirio González Carrasco, para sendas J efa­
turas de Mercados Centrales. 

Don Luis Cuenca Fernández y don Casimiro Maroto 
Fuentes, para Subjefaturas de Mercados Centrales. 

Don Adelardo Rivera Castelló, don Celestino Casado 
Bustos y don Manuel Salvador Añino, para Jefaturas de 
Mercados de distrito. 

Don Luis Lacal Duvós, Inspector de Mercados particu­
lares; y 

Segundo. Los funcionarios relacionados, mientras con­
tinúen en el desempeño de estas plazas, tendrán derecho al 
complemento de destino correspondiente al nivel en que 
están clasificadas. 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con el acuerdo de 
esta Comisión de 24 de julio d~ 1974, una gratificación por 
servicios especiales a los funcionarios y personal contratado 
adscrito a las Juntas Municipales de distrito que han colabo­
rado en las operaciones de alistamiento del reemplazo 
de 1975 durante los domingos 2 y 9 de febrero y 9 de 
marzo del año en curso, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente reglamento de la ley General del Servicio 
Militar, en la siguiente cuantía por cada día trabajado: 
Secretarios y suplentes, 1.500 pesetas; Técnicos administra­
tivos, 1.333 pesetas; Auxiliares administrativos, 1.166 pese­
tas, y Subalternos, 1.000 pesetas. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Conceder a los funcionarios de servicios espe­
ciales don Antonio Rodríguez Ductor, don Pablo Masián 
Otero y don José Aguilar Monforte, que prestan sus servi­
cios en el Templo de Debod, cincuenta horas mensuales en 
concepto de prolongación de jornada, cuarenta y una importe 
normal y nueve con incremento del 40 por 100 correspon­
diente al exceso de jornada de los domingos. 

Segundo. Convalidar la gratificación complementaria 
de destino establecida por acuerdo de esta Comisión de 15 de 
marzo de 1973 para los funcionarios de Servicios Especiales 
relacionados en una gratificación por servicios especiales 
de 4.200 pesetas mensuales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 23 de octubre de 1973, que percibirán en tanto con­
tinúen prestando sus servicios en ese destino. 

Tercero. Esta gratificación tiene carácter provisional, 
no crea derechos adquiridos en ningún caso, y deberá aco­
modarse en su día a 10 que establezca el futuro texto ar­
ticulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre, absorbiéndose 
en ella la cantidad de 2.273 pesetas que venían percibiendo 
los interesados a cuenta de futuras gratificaciones, y la 
de 474 pesetas que percibieron por servicios especiales; y 

Cuarto. La gratificación que se establece tiene por ob­
jeto compensar al personal de que se trata de las horas 
extraordinarias prestadas los festivos, así como de la espe­
cial responsabilidad derivada de la venta de entradas en el 
Templo de Debod y custodia del dinero recaudado; dicho 
gasto será cargo a la partida 66, capítulo I, del vigente 
presupuesto. 

18. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Ricardo Coya Llavona, 
Ordenanza, jubilado en 20 de marzo último, en concepto de 
premio por años de servicio, la cantidad de 43.145 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo por el interesado, en reconoci­
miento a su ejemplar y distinguida conducta en el cumpli­
miento de su deber, a través de su larga vida profesional 
al servicio de la Corporación, con cargo a la partida 5, capí­
tulo lII, del vigente presupuesto. 

19. Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, otras tantas 
ayudas económicas de carácter graciable, y por una sola 
vez, que a continuación se detallan, a los funcionarios que 
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asimismo se citan, con cargo a las partidas que también se 
indican: 

25.000 pesetas al Capellán del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, jubilado, don Alejandro Frías 
Calvo para paliar, en parte, la precaria situación económica 
en que se encuentra, con cargo a la partida 9.a, capítulo III, 
del vigente presupuesto. 

950 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Urbano López Ventero para la adquisición de 
unas gafas, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, con cargo a la partida 9.a, capítulo III, del 
vigente presupuesto. 

44.000 pesetas al operario de Cementerios don Miguel 
Cuenca Alcázar para la adquisición de las prótesis ortopé­
dicas que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, con cargo a la partida 86, capítulo 1, 
del vigente presupuesto. 

10.000 pesetas a la viuda del que fue operario de Par­
ques y Jardines don Hilario Moreno Chaves para paliar, en 
parte, la precaria situación económica en que se encuentra, 
con cargo a la partida 9.a, capítulo III, del vigente presu­
puesto. 

20. Abonar a los Centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 7.353.322 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo el servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la par­
tida 81, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

21. Abonar a los Centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 1.368.461 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
Centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi-: 
ciarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento por 
su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 81, capí­
tulo 1, del vigente presupuesto. 

22. Imponer al operario de limpiezas don Víctor Ber­
nabé Lázaro, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-2.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adjudicar a Conhisa Empresa Constructora, S. A, 
en el precio ofrecido, de 3.058.200 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 9 de abril último, para las obras de 
urbanización de la plaza de Angel Carbajo, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 17,70 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.715.918 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

24. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A, en el pre­
cio ofrecido, de 851 .377 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 4 de abril último, para las obras de instalación 
de alumbrado público en la calle de Caramuel (parcial) 
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y en el paso inferior de la avenida de los Caprichos al 
reunir el ofertante la condiciones exigidas en la conv~ca_ 
toria, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 17,49 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.031.841 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

25. Adjudicar a Imes, S. A, en el precio ofrecido 
de 3.329.239 pesetas, el concurso, convocado por acuerd~ 
de 21 de marzo último, para las obras de instalación de 
alumbrado público en el Cerro de Pío Felipe, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 24,47 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.408.093 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al restante licitador. 

26. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 
obras de instalación de alumbrado público en los emplaza­
mientos que a continuación se relacionan, con los informes 
técnicos favorables, y al haber transcurrido los correspon­
dientes plazos de garantía de un año desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar en las fechas que, asimismo, se 
indican, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales: 

Calle de la Duquesa de Parcent, ejecutadas por l mes, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 27 de 
diciembre de 1973. 

Calles de Valentín Beato, Rufino González (tramo final), 
Tracia y Estigia, ejecutadas por Imes, S. A.: fecha de re­
cepción provisional, 14 de mayo de 1973. 

Calle de Numancia y avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, entre las calles de Francos Rodríguez e Isabel II, 
ejecutadas por Nit-Lux, S. A: fecha de recepción provi­
sional, 1 de junio de 1974. 

Jardines de la plaza de España (instalación eléctrica), 
ejecutadas por S. I. C. E., S. A: fecha de recepción pro­
visional, 21 de febrero de 1973. 

Jardines de la plaza de España (obra civil) , ejecutadas 
por J. Quijano, S. A : fecha de recepción provisional, 28 de 
noviembre de 1972. 

Jardines de la plaza de Alberto de Alcocer (obras de 
albañilería), ejecutadas por Construcciones y Contratas, So­
ciedad anónima: fecha de recepción provisional, 25 de mayo 
de 1974. 

Jardines de la plaza de Alberto de Alcocer (instalación 
eléctrica), ejecutadas por Industria Eléctrica Francisco Be­
nito Delgado, S. A: fecha de recepción provisional, 25 de 
mayo de 1974. 

27. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras de construcción realizadas en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, con los informes técnicos favo­
rables, y al haber transcurrido los correspondientes plazos 
de garantía de dos años desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que, asimismo, se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en 
el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales: 

Accesos y aparcamientos en el Parque Zoológico de la 
Casa de Campo, ejecutadas por Comylsa, Empresa Cons­
tructora, S. A.: fecha de recepción provisional, 22 de sep­
tiembre de 1972. 

Accesos al Parque de Atracciones y Zoológico de la 
Casa de Campo, ejecutadas por Cubiertas y Tejados, S. A. : 
fecha de recepción provisional, 16 de junio de 1971. 

Paso inferior bajo el suburbano, próximo a la estación 
de El Batán, y dos pontones prefabricados sobre el arroyo de 
Meaques, en la Casa de Campo, ejecutadas por Cubiertas 
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y Tejados, S. A.: fecha de recepción provisional, 16 de 
'unio de 1971. 
J 28 Y 29. Retirar, para nuevo estudio, dos propuestas 
. teresando, la una, aprobar inicialmente, y para el caso 
7e que no, se r:re~enten re~l~macio~e~ durante el período de 
'nformacion publIca, tamblen provlslOnalmente, el proyecto 
de urbanización del polígono número 1 del plan especial de 
la avenida de la Paz (tercera fase), promovido por la Junta 
de Compensación del Pinar de Chamartín, para la realiza­
ción de las obras por su cuenta y a su costa; y la otra, apro­
bar inicialmente, Y para el caso de que no se presenten 
reclamaciones durante el período de información pública, 
también provisionalmente, el proyecto de urbanización de la 
parcela N. O. del sector de la Veguilla-Va1dezarza, promo­
vido por Inmobiliaria Peñagrande, S. A., para la realiza­
ción de las obras por su cuenta y a su costa. 

30. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando autorizar a don Miguel Angel Fernández Olalla la 
instalación del Circo Ruso, del 15 de septiembre al 30 de 
noviembre del corriente año, en el solar de propiedad par­
ticular situado en la plaza del Sagrado Corazón de Jesús, 
con vuelta a la calle de Suero de Quiñones, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

31. Autorizar a la Comisión de Festejos del Poblado 
Dirigido de San Cristóbal de los Angeles, teniendo en cuen­
ta el informe favorable del Presidente de la Junta Munici­
pal del distrito, con motivo de las fiestas de San Cristóbal 
de los Angeles, del 6 al 13 del corriente mes, la celebración 
de los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, 
a la Agrupación de Industriales Feriantes la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que también 
se indican, en el solar de propiedad del Ministerio de la 
Vivienda, situado en la referida Colonia, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

32. Autorizar a la Sociedad de Vecinos de Villaverde 
Bajo, teuiendo en cuenta el informe favorable del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito, con motivo de las fiestas 
patronales del barrio en honor del Apóstol Santiago, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
del 17 al 28, ambos inclusive, del corriente mes; asimismo, 
a la Agrupación de Industriales Feriantes la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que también 
se indican, en el solar de propiedad particular, de Hemase, 
situado en la Colonia de Los Rosales, entre las calles de 
Santa Florencia y María Martínez Ovio1, quedando ambas 
autorizaciones sujetas a las disposiciones vigentes. 

33. Autorizar al Centro Social Manuel Mateo, teniendo 
en cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta 
Municipal del distrito, con motivo de las fiestas patronales 
en el poblado mínimo de Vallecas, en honor de su Santo 
Patrón, San Ignacio de Loyola, la celebración de los actos 
que se relacionan en el expediente, del 27 de julio al 4 de 
ago~to próximo; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Fenantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar de propiedad 
d~l Ministerio de la Vivienda, situado en la referida Co10-
n~a-poblado, quedando ambas autorizaciones sujetas a las 
dIsposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar, en siete expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 1.319.143. 

35. Aprobar un gasto de 3.439.185 pesetas para abonar 
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a Servicios y Aparcamientos, S. L., el importe a que as­
cienden los de arrastre y estancia de vehículos en el Parque 
de Majadahonda, durante el año 1974, con cargo a la par­
tida 77, capítulo II, del vigente presupuesto . 

36. Aprobar un gasto de 325.000 pesetas para abonar 
a Gispert, S. A., el importe de su factura por suministro de 
una máquina copiadora Ubix, con destino al Gabinete de 
Prensa de esta Corporación, con cargo a la partida 363, 
capítulo II, del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 60.845.388 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
urbanas en los sectores central y periférico durante el mes 
de mayo último, con cargo al capítulo II del vigente pre­
supuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 38.046.159 pesetas para 
abonar el importe de setenta y seis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo Il del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 8.673.533 pesetas para 
abonar el importe de veinticuatro certificaciones y cuatro 
relaciones de facturas por trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 2.260.797 pesetas para 
abonar el importe de treinta facturas y trece relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo Il del vigente 
presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 104.200 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VIII del vigente presupuesto. 

42. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional.-Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.200, importe del canon de ocupación de una parcela, 
de 3.054,46 metros cuadrados, donde está instalada la Esta­
ción Depuradora de Aguas Residuales de El Pardo, durante 
el corriente año, con cargo a la partida 330, capítulo Il, del 
vigente presupuesto. 

43. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional.-Administración de El Pardo) la cantidad de 300 pe­
setas, importe del consumo de agua efectuado por el local 
de la oficina de la Delegación de la Alcaldía en el barrio 
de El Pardo durante el período de diciembre de 1974 a fe­
brero del año en curso, con cargo a la partida 331, capí­
tulo II, del vigente presupuesto. 

44. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional.~Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.300, importe del consumo de agua habido en el colegio 
de Nuestra Señora del Carmen, del barrio de Mingorrubio, 
durante el período de diciembre de 1974 a febrero del año 
en curso, con cargo a la partida 331, capítulo Il, del vigente 
presupuesto. 

45. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional.-Administración de El Pardo) la cantidad de 600 pe­
setas, importe del agua consumida en la Clínica Municipal 
de Urgencia situada en la calle del Padre Cipriano, 11, du­
rante los meses de diciembre de 1974 a febrero del año en 
curso, con cargo a la partida 331, capítulo II, del vigente 
presupuesto. 

46. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 22.600 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del 
Albergue de Ancianos y Colegio de la Paloma correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1974, con cargo a la parti­
da 17, capítulo II, del vigente presupuesto. 

47. Convocar subasta pública para la enajenación de 
cuatro fincas de propiedad municipal situadas en los nú­
meros 3 de la calle de Luis de Góngora, 10 de la de Car-
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nicer, 13 de la de Covadonga y 193 de la de Bravo 
Murillo, por un importe total de 12.458.636 pesetas; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas redactados al efecto; debiendo 
quedar afecto al precio de remate, en la proporción co­
rrespondiente a cada inmueble, a los fines benéficos pre­
vistos por cada uno de los testado res al hacer el legado al 
Ayuntamiento de la respectiva finca, en la forma que se 
acuerde por esta Corporación. 

48. Adjudicar a don Julio Muñoz Melgosa, único lici­
tador, el concurso para la confección y suministro de 471 
saharianas para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, siendo cargo el gasto total, de 958.135 pesetas, a la 
partida 176, capítulo n, del vigente presupuesto. 

49. Declarar, en catorce expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en distintos emplazamientos, en las 
que han sido enajenantes doña Elvira López González 
y otro y adquirentes las personas y entidades que a conti­
nuación se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los benefi­
cios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local: 

A las Misioneras Hijas del Sagrado Corazón de Jesús 
por la finca situada en la calle de Luis de la Mata-Conde 
de las Posadas. 

A don Manuel Rayón Muñoz por la finca número 11 
de la calle del General Yagüe, trastero 27. 

A Vallehermoso, S. A., por finca situada en la Piovera­
Canillejas. 

A Vallehermoso, S. A., por finca situada en la Piovera, 
manzana 5. 

A Vallehermoso, S. A., por la parcela 7 de la Piovera. 
A Vallehermoso, S. A., por finca situada en la Piovera­

Canillejas. 
A Vallehermoso, S. A., por finca situada en la Piovera, 

manzana 24. 
A doña Manuela Muñoz Cano por la finca número 25 

de la calle de Santa Hortensia. 
A don Gonzalo Ozores Salaverria y otro por garajes 

situados en la calle del Gallego, con vuelta a la de Juan 
Ramón Jiménez. 

A doña María Teresa Salazar Gómez por el piso 
sexto B de la finca número 17 de la calle de Juan Hurtado 
de Mendoza. 

A Financiera Atlán, S. A., por locales situados en la 
finca número 17 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A doña Ana María Cascote Pou por el piso segundo B 
de la finca número 55 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

A la Cooperativa de Viviendas Ciudad Los' Robles por 
la finca número 54 de la calle del Arroyo del Fresno. 

A don Eleuterio González Vacas y otros por pisos situa­
dos en la calle del General Gallegos, sin número. 

50. Conceder a la Obra Hogar Santa Zita la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente a la finca número 3 de la calle de Palma del 
Río, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio en 
la contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 590, párrafo séptimo, de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

51.. Conceder a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración' Local la exención de pago de derechos 
por el concepto de vallas en relación con la finca número 60 
de la calle de Londres, teniendo en cuenta que son de apli-
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cación, en el presente caso, los beneficios establecidos en el 
artículo 10 de la ley de Mutualidades y Montepíos de 6 de 
diciembre de 1941, y en virtud de 10 dispuesto en la Corres. 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder al Patronato de Casas Militares la exen­
ClOn de pago de derechos de licencia de obras de demoli­
ción, así como de la tasa de vallas, en relación con la finca 
número 6 de la calle del Almendro, con vuelta a la travesía 
del Almendro, teniendo en cuenta 10 dispuesto en los 
artículos 9.° de la ley 84/1963, de 8 de julio, y 19 y 20 del 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924, siendo, por tanto de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la corres~on_ 
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

53 a 55. Acatar y cumplir en su propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Econórnico-Admi~ 
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones, promovidas por la persona y entidades que a con­
tinuación se relacionan: 

Reclamación, promovida por Constructora de Hogares 
y Locales, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a transmisión de finca al sitio titulado 
Chica, del antiguo término de Vicálvaro. 

Reclamación, promovida por don Félix Ramos Rodrí­
guez, sobre ex~cción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a transmisión de fincas situadas en la Carrantona, 
sin número. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Peñasol, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a finca situada en la calle del Pico 
de Peña Golosa, con vuelta a la de Amadeo I. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de San Norberto y San 
Dalmacio, ambas situadas en el polígono industrial de 
Villaverde, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en lo.:; artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

57_ Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras e instalación 
de bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Loyola, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar la nueva relación de fincas beneficiadas 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras, ab­
sorbederos, canalización de alumbrado e instalación de 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Doctor Martín Arévalo, entre la Real de Pinto y el 
ferrocarril, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma re~la­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artlcu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales; asimismo, 
dejar sin efecto la que se aprobó en sesión de 13 de 
noviembre de 1974. 

59. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los P?,r­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de in~talac!Oll 
de alumbrado público ejecutadas por el AyuntamIento en 
las calles de Arechavaleta Anoeta, Orio, Lezo, Lazcan~, 
Central y Escoriaza, como' complemento del acuerd~ d,e a 
Comisión Municipal de Gobierno de 28 de mayo ultImo, 
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ue autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asig­

\ción hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­

narias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 

~árnites del expedient~, que, una"!ez ultimado y aprobada~ 
las relaciones de las fmcas, contribuyentes y cuotas, habra 

de exponerse al público, :n la forma ;eglamentaria, de 

conformidad con 10 establecido en los artlculos 30 y 40 del 

reglamento de Haciendas locales. 
60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­

tivo Provincial, que estimó la reclamación, formulada por 

Eurocis S. A, sobre aplicación de contribuciones especia­

les, por' obras de alumbrado, asignadas a una finca sin nú­

mero de la calle del General Oraa. 

Circulación y Transportes 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar la realización de un estudio de las 

líneas de transporte colectivo y de la circulación en la zona 

central de Madrid, para conseguir un aumento potencial 

de la capacidad de transporte en la zona, siendo cargo su 

importe, que asciende a la suma de 2.187.000 pesetas, a la 

partida 257, capítulo II, del vigente presupuesto; y 

Segundo. Autorizar al Delegado de Circulación 

y Transportes para que contrate directamente la ejecución 

de cada uno de los capítulos que comprende la realización 

del mencionado estudio, dado el carácter especializado que 

tiene cada uno de ellos. 
62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar la realización de un estudio, cuyo 

objeto es obtener un conocimiento más detallado de la de­

manda de aparcamiento en el interior del tercer cinturón, 

a fin de proyectar y programar la construcción de nuevos 

aparcamientos públicos, siendo cargo su importe, que as­

ciende a la suma de 1.500.000 pesetas, a la partida 257, 

capítulo n, del vigente presupuesto; y 

Segundo. Autorizar al Delegado de Circulación 

y Transportes para que contrate directamente la ejecución 

de cada uno de los capítulos que comprende la realización 

del mencionado estudio, dado el carácter especializado que 

tiene cada uno de ellos. 
63. Adjudicar, mediante concierto directo, por razo­

n~s de urgencia, a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­

tncas (S. 1. C. E.) la instalación de señales automáticas 

reguladoras del tráfico en la calle de Santa Cruz de Mar­

cenado-Mártires de Alcalá, por un importe de 323.340,37 

pesetas, con cargo a la partida 12, capítulo VI, del presu­

puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

fo;~ulíldo para el ejercicio de 1975, pendiente de apro­
baclOn. 

64. Adjudicar, mediante concierto directo, por razo­

ne~ de urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A (Eyssa), 

la lI1st~l~ción de señales luminosas automáticas reguladoras 

del. trafiCo en la avenida del Marqués de Corbera-Santa 

Pnsca, P?r un importe de 923.410,02 pesetas, con cargo 

a la part¡~a 12, capítulo VI, del presupuesto especial de 

l~ G~r.encla Municipal de Urbanismo, formulado para el 

eJercIcIO de 1975, pendiente de aprobación. 

65. Adjudicar, mediante concierto directo por razo-
n~d . , 

1 
. e urgencia, a Enclavamientos y Señales S . A (Eyssa) 

a I tI" " 
d 

ns a aClOn de señales luminosas automáticas reguladoras 
el t 'f' 

G
. ra ICO en las calles de Melchor Fernández Almagro-
1I1Z0 d L' . e Imla, por un importe de 891.832 60 pesetas con 

cargo a 1 'd " 
d

a parh a 12, capítulo VI del presupuesto especial 
e la Gerenc' M " 1 d U' . 

el e' " la umclpa e rbamsmo, formulado para 
JerclclO de 1975, pendiente de aprobación. 

66. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 

de urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A (Eyssa), 

la instalación de señales luminosas automáticas regulado­

ras del tráfico en las calles de Monforte de Lemos-Ginzo 

de Limia, por un importe de 1.142.669,27 pesetas, con 

cargo a la partida 12, capítulo VI, del presupuesto especial 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, formulado para 

el ejercicio de 1975, pendiente de aprobación. 

Educación 

67. Poner nuevamente al cobro a favor de don Amalio 

Aguado Villarrubia, propietario de la finca número 78 de 

la calle de Bravo Murillo, donde la Corporación tiene arren­

dados unos locales para escuelas, la cantidad de 40.448 pe­

setas, importe de los alquileres correspondientes a los 

años 1973 y 1974, con cargo a la partida 163, capítulo II, 

del vigente presupuesto. 

68. R-ecibir definitivamente las obras comprendidas 

en el proyecto adicional a las de construcción del colegio 

nacional Panamá, situado en la calle de los Aparejadores, 

del barrio del Gran San Bias (parcela F-2), ejecutadas por 

la Empresa Constructora Topesán, S. L. , por haber trans­

currido el período de garantía legal de doce meses desde 

su recepción provisional, en 12 de noviembre de 1973, 

y hallarse las mi~mas en perfectas condiciones, de acuerdo 

con el contenido del artículo 62-2 del reglamento de Con­

tratación de las Corporaciones locales. 

69. Aprobar un gasto de 138.664 pesetas para la rea­

lización de las obras de construcción de un pedestal, ci­

miento y su colocación de la figura de bronce del compo­

sitor mejicano Agustín Lara, que se llevarán a cabo por 

J. Quijano, S. A., en los jardines próximos a la Corrala, 

entre las calles del Mesón de Paredes, Sombrerete y Emba­

jadores, siendo cargo a la partida 227, capítulo II, del 

vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 173.881 pesetas para satis­

facer a Hijos de E. Sainz, Adrián Piera, Manuel Alvarez, 

Hijos de Deogracias Ortega y Mundus el importe de los 

materiales suministrados para diferentes actos festivos cele­

brados el pasado año, con cargo a la partida 1, capítulo JI, 

del vigente presupuesto. 

71. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­

tas 8.740 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 

importe de las copas suministradas a diversas entidades 

que a continuación se relacionan, para determinados actos 

que, asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 232, 

capítulo II, del vigente presupuesto: 

Una copa concedida al Sindicato Nacional de Hoste­

lería y Turismo para su otorgamiento en el Certamen de 

la Cocina Regional Española, celebrado con motivo del 

XXV Aniversario de la Feria Internacional del Campo, 

por importe de 2.180 pesetas. 

Una copa concedida al Club Estudio con destino al 

Torneo de Primavera de Baloncesto, recientemente cele­

brado, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida al Sindicato Nacional de Gana­

dería con destino al XVI Concurso Nacional de Ganado, 

celebrado en la Feria Internacional del Campo, por im­

porte de 2.180 pesetas. 
Una copa concedida a la Asociación Española de Acor­

deonistas con destino a uno de los actuantes mejor clasi­

ficados en el Certamen Nacional e Internacional, reciente­

mente celebrado, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores El 

Urogallo, destinada al vencedor de las pruebas de Tiro al 

Plato celebradas, por importe de 1.010 pesetas. 

745 

Ayuntamiento de Madrid



17 de julio de 1975 
====~===============================================~ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Seguridad y Policía Municipal 

72. Aprobar un gasto de 152.000 pesetas, importe de 
la ayuda económica para los integrantes de la XXIV Pro­
moción de la Academia del Cuerpo de Policía Municipal 
para el viaje Fin de Curso, con cargo a la partida 26, 
capítulo 1, del vigente presupuesto. 

Proposición 

73. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Seguridad y Policía Municipal, interesando la aprobación 
de un gasto, de 11.966 pesetas, Ha justificar", importe de 
los de viaje y estancia del Arquitecto Director del Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, don Jesús de Benito Fernández, a Barce­
lona, para asistir a una Reunión del Grupo de Trabajo 
Servicio contra Incendios, del Instituto de Estudios de 
Administración Local, con cargo a la partida 26, capítulo 1, 
del vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

74. Interponer, en catorce expedientes, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, otros 
tantos recursos contencioso-administrativos contra las re­
soluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado las siguientes reclama­
ciones, promovidas por diversos contribuyentes en relación 
con distintas exacciones municipales: 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada 
de carruajes correspondiente a la finca número 4 de la 
calle de Palafox. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada 
de carruajes relativa a la finca número 43 de la calle del 
General Margallo. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada de 
carruajes correspondiente a la finca número 6 del paseo 
de los Melancólicos. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada de 
carruajes correspondiente a la finca número 6 del paseo de 
los Melancólicos. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada de 
carruajes correspondiente a la finca número 4 de la calle 
de Palafox. 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada de 
carruajes relativa a la finca número 83 de la calle del 
Amparo. 

Reclamación, promovida por doña Carmen y doña Tri­
nidad Blanco López-Cozar sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a transmisión del solar situado 
en la calle del Genil, sin número. 

Reclamación, promovida por don Manuel de Vargas 
Porras sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a transmisión de la finca número 109 de la calle de 
·Claudio Coello. ( 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada 
de carruajes relativa a la finca número 4 de la calle de 
Palafox. . 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de la tasa de entrada de 
carruajes relativa a una finca sin número de la calle de 
Eustaquio Rodríguez. 
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Reclamación, promovida por Ramón Y ruretagoyena 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondient~ 
a local situado en la calle de Tomás Bretón, 50. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas Po! Cristale_ 
ría Española, S. A, sobre exacción del arbitrio de radica_ 
ción relativo a local situado en la calle de Guzmán el 
Bueno, 123. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Cristalería 
Española, S. A, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a local situado en la calle de Serrano, 26. 

Reclamación, promovida por don Simón Maman Pérez, 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente 
a local situado en la calle de las Peñuelas, 12. 

75. Aprobar el proyecto para la ejecución de obras, 
suministro y montaje de una instalación de bombeo provi­
sional en la Estación Depuradora de La China, con un 
importe máximo de 6.400.000 pesetas, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1970 (1); contratándose mediante 
concurso público, con plazos reducidos para la licitación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

"'II'II'II'''''''''·'''II'I'''''I'''''I''.,'.,'II'U',''I'''''II'U"'·U'U',,'I,',"U'I""'I",",,'.,'I,',"I"I""·\I'I'·U·H""I"II'II'I"":.! 

Alcaldía P,e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José González Gómez, para almacén cerrado en la 
calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Don Gabriel Aguilera Gómez, para taller de ebanistería, 
como cambio de nombre, en la calle de Nuestra Señora del 
Carmen, 55. 

Doña María Luisa Maíz Nordhauje, para instalar un 
ascensor en la calle de Benito Gutiérrez, 24. 

Don Pedro Pineda González, para garaje en la plaza del 
Doctor Lozano, 12. 

Banco Guipuzcoano, para agencia en la calle de Arturo 
Soria, 316. 

Don Miguel Cuesta Jiménez, para colchonería en la calle 
de Donoso Cortés, 37. 

Don Celso Garcia, para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de Serrano, 32. 

Don Sabas Tomás Martín Domingo, para bar en la calle 
de las Azucenas, 30. 

Don José Vidal Mañoso, para almacén de bebidas en la 
calle del Ampélido, 5. 

Amafe, S. A, para garaje en el paseo de la H abana, 138. 
Don Evaristo Julio Ballesteros Gómez, para cafetería en 

la calle de la Princesa, 81. . 
Don Cesáreo Martín AlIas, para taller de vulcanizado 

en la calle del Puerto de Reinosa, 5. 
Don Alfredo García Sanz, para pollería y huevería en el 

Mercado de U sera, puesto número 22. 
Dón Saturnino Martín Luis, para carnicería en el Mer­

cado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto núme­
ros 29 y 30. 

Don Domingo de Sancho Gascón, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Pedro, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de San Amaro, 9. 
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Don Manuel C. Fernández Prada, para bar en la plaza 
de Tuy, 1. 

Don Antonio Baeza Sanz, para taller de chapa y pintura 
reparación de automóviles en la calle de Topete, 40. 

y Don Florentino Díaz Rodríguez, para bar en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 88. 

Doña Victoriana Antona Calvo, para lechería, como am­
pliación, en el Mercado de San Antón, puesto número 18. 

Don Emilio Antón Méndez, para casquería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto número 59. 

Don Demetrio Coba Trueba, para bar en la calle del 
General Aranda, 14. 

Doña Esperanza Velasco Lora, para cafetería en la calle 
de Isabe1ita Usera, (!J. 

Don Juan Manuel Fanjul Sedeño, para garaje en la 
calle de Alcántara, 11. 

Don Eduardo Pérez del Barrio, para droguería y per­
fumería en la calle de Hortaleza, 15. 

Compañía Española Acumulador Tudor, S. A., para ofi­
cina en la calle de Gaztambide, 49. 

Don Miguel Lluvá Román, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de los Fueros, 49. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID­

.e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante Iaa horas 

de 9 a 12,30, al precio de S peaetaa número corriente 

y 7 número atraaado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

-
Instituto de Damas Catequistas, para garaje en la calle 

de Francisco de Rojas, 6. 
Don Francisco Alegrete Alia, para droguería, como 

cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 73. 
Don David Hernando Ojos Negros, para bar en la calle 

del Ferrocarril, 3. 
Don José Luis López Fuensalida, para autoservicio 

de alimentación con venta de pan en la calle de Villaes­
cusa, 8. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la avenida 
de la Reina Victoria, 53. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la 
glorieta de Ruiz de Alda, 8. 

Don Constantino Díaz e Hijos, para instalar un ascen­
sor en la avenida de José Antonio, 31. 

Don Valeriana López Ubierna, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Joaquín García Morato, 158. 

Don Julio Blázquez Jiménez, para taller de reparación 
de cámaras y cubiertas para automóviles en la calle de Juan 
Alonso, 13. 

Copoprint, S. A., para taller de imprenta en la calle del 
Marqués de Monteagudo, 16. 

Don Angel Gutiérrez Henche, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del Viz­
conde de Arlessón, 33. 

Doña Juliana García Martínez, para taller de planchado 
en el paseo de los Leñeros, 27. 

Doña Juliana García Martínez, para lavandería mecánica 
en el paseo de los Leñeros, 27. 
d Obras y Conducciones, S. A., para garaje . en la calle 
e Numancia, 57. 

Don Lucio Sanz Bravo, para café ·bar, como cambio de 
nombre, en la avenida del Marqués de Corbera, 26. 
, ~aboratorios Morrith, S. A., para laboratorio farma­

ceuhco, como ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 49. 

Don Juan Emilio Romero Escribano, para venta de 
despojos, como ampliación, en el Mercado de Torrijas, 
puesto números 45 y 46. 

Reshor, S. A., para oficinas con almacén en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 40. 

Don José González de la Vieja, para venta de produc­
tos lácteos en la calle de la Hacienda de Pavones, 204. 

Don Serafín Prada Fuente, para pescadería en la calle 
de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, puesto 
número 45). 

Constantino Díaz e Hijos, para instalar un ascensor en 
la avenida de José Antonio, 31. 

Doña Ofelia Silva Pita, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lagasca, 72. 

Don Rafael Calderón Enebral, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Hermanos García Noblejas, 182. 

Doña Dolores Piris Parejo, para taller de ajuste en la 
calle de Fernán González, 75. 

Don Francisco Carrillo Saénz, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Canillas, 84. 

Promotora, S. A., para instalar calefacción yagua ca­
liente en la calle del Límite, sin número, con vuelta a la de 
Beatriz de Bobadilla. 

Don Benito Agüera Agüera, para cafetería en la calle 
de Mantuano, 40. 

Don Angel Pérez Cantó, para bodega en la calle de 
Marcelino Castillo, 4. 

Don Michel Carbonnier, para cafetería en la avenida 
del Generalísimo, SS. 

Bechiazul, S. A., para venta de azulejos y oficina en la 
calle del Estrecho de Corea, S. 

Don Gerardo Rodríguez Alonso, para carbonería, como 
ampliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 34. 

Fachini, S. A., para taller de confecciones en la calle de 
Urgel, 3. 

Viviendas y Oficinas, S. A., para garaje en la calle de 
José Ortega y Gasset, 29. 

Don Carlos Gómez Redondo, para bar en la calle de 
Lagasca, 78. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Calatrava, 34. 

Doña María del Milagro García, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Narváez, 21. 

Pistas y Obras, S. A., para garaje en la Ciudad Resi­
dencial Santa Eugenia, manzana 2. 

Doña Teófila López Aguado, para carnicería en el barrio 
de Moratalaz, parcela CC-U (galería, puesto número 11). 

Comunidad de Propietarios, para sustitución de puertas 
de ascensor en la calle de Roma, 3. 

Don Mario Sánchez Sánchez, para taller de inyección 
y moldeo en la calle del Pico Cebollera, 24. 

Don Alfonso Marín Montilla, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Papagayo, S. 

Comunidad de Propietarios, para sustitución de ascen­
sor en la calle de José Ortega y Gasset, 70. 

Banco Herrero, S. A., para agencia en la calle de Se­
rrano, 71. 

Banco de Navarra, S. A., para agencia en la calle de 
Serrano, 41. 

Cano e Natación Club, para piscina, como ampliación, en 
la calle del Pez Volador, 30. 

Banco de Valladolid, S. A., para agencia en la calle de 
Serrano, 27. 

Don Julio V ázquez Láinez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de San Marcelo, 11. 

Don Vicente Picado Pantoja, para taller de escayolista, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan de J uanes, 11. 

Don José Rodríguez Sierra, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Virgen del Val, 24. 
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Don Amador Sanguino Muñoz, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Padre 
Francisco Paláu y Quer, 5. 

Don Miguel Jiménez Garrido, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Don Macarío Garrido Magdalena, para bar en la calle 
de Vulcano, l. 

Don Pedro Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 
de Vicente Camarón, 2. 

Don Miguel Gómez Casla, para academia, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen de la Alegría, 5. 

Don Juan Sainz Martín, para taller de modistería en la 
calle de la Plaza, sin número. 

Don Luis Martínez Menéndez, para galería de alimen­
tación en las calles de las Islas Jarvi, Cámaras y Juan 
Bravo, sin número. 

Don Germán López V ázquez, para restaurante en la 
plaza de España, 9. 

Doña Pilar Bondía Cerdán, para venta de drogas y per­
fumería en la calle de la Encomienda de Palacios, 224. 

Instituto de Ciencias N eurológicas, para sanatorio en la 
avenida del Valle, 2l. 

Don Arturo Muñoz Toribio, para venta de comestibles 
en la calle de San Lamberto, 17. 

Don Mario Serrano García, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Siderurgia, 13. 

Don Alejandro Martínez García, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Mota del Cuervo, 76. 

Don José Manuel Lara Pérez, para almacén cerrado de 
materiales en la calle del Lago Leman, 4. 

Saconia, S. A., para garaje, como ampliación, en la calle 
de San Gerardo, 24. 

Don Francisco Recio Velasco, para bar en la calle de 
Los Pinazo, local número 173. 

Don José de Benito Gómez, para instalar calefacción 
en la calle del Pico Pasapa, 8. 

Don Ulpiano Ruiz Rivas, para instalar calefacción en 
la calle del Portillo del Pardo, 8. 

Don Juan Casado Alvaro, para instalar un frigorífico, 
como ampliación, en una taberna de la calle de Puerto 
Rico, 17. 

Don José Luis Cabello Astolfi, para instalar calefacción 
en la calle del Pico Pasapa, 8. 

Dyma, S. A., para oficinas y domicilio social en e! Par­
que de la Colina, bloque B, portal 3, local número 2. 

Don José Manso Ve!asco, para bar en la calle de Los 
Yébenes, 114. 

Don Ricardo de Garnica López, para instalar calefac­
ción en la calle del Pico Pasapa, 8. 

Don Saúl Sainz Fernández, para horno de pastelería, 
como ampliación, en el poblado dirigido de Canillas, 5. 

Don Julio Cobos Bardón, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Platino, 29. 

Don Alejandro Alonso González, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en un bar de la calle de Abtao, 
número 80. 

Don Enrique Benet López de Rego, para laboratorio 
fotográfico en la calle de San Ernesto, 16. 

Don José Luis Sacristán Minaya, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 7. 

Don Arturo Galego Hidalgo, para oficinas, exposición 
y almacén de confecciones en la calle de Cipriano Sancho, 
número 9. 

Don Ramón Cerdeira Tejeiro, para estación de servicio 
en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, kilómetro 2,300. 

Don Felipe Delgado Merino, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número 
(galería, puesto número 5). 

748 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Montreal, S. A., para almacén cerrado de material eléc­
trico en la calle de Ramón Serrano, 4. 

Don Moisés Anselem Elbas, para oficinas y almacén 
cerrado en la calle de la Sófora, 21. 

Viyecla, S. A., para almacén cerrado de vinos eñ la caBe 
de San Lamberto, 10. 

Compañía Española de Petróleos, S. A, para oficinas en 
la calle del Padre Xifré, 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de! General Pardiñas, 92. 

Porche, S. A, para sala de fiestas en la calle de Bravo 
Murillo, 202. 

Gispert, S. A, para oficinas en la calle de Hermosilla, 
número 28. 

Papeleras Reunidas, S. A, para depósito cerrado en la 
calle del Doctor Esquerdo, 217. 

Don José María Martín Borregón, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 42. 

Doña Marta Calleja Pérez, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 82 y 83. 

Don Adolfo Márquez Nuevo, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Martínez Oviol, 48. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Serrano, 88. 

Doña Esperanza Calero Navarro, para almacén cerrado 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 320. 

Optica Cottet, S. A, para óptica en la avenida de Fe­
lipe II, 18. 

Don Víctor Aguado Zaragoza, para instalar calefacción 
en la calle de Fuentemilanos, sin número, con vuelta a la 
de la Alberca. 

Don Joaquín Sánchez Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 73 y 74. 

Don Emilio Collar Boto, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de Chamberí, puesto números 9 y 10. 

Don Antonio Rivero Méndez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
números 50 y 51. 

Don Esteban Machicado Muñoz, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Cham­
berí, puesto números 59 y 60. 

Don Tomás García Pérez, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, puesto números 71 y 72. 

Alfaro Pérez, S. A, para almacén de aceite lubricante 
en la calle de Prudencio Alvaro, 28. 

Maderas Tres F. F. F., S. L., para oficina y almacén 
en la calle de Pico Cejo, 49. 

Don Santiago Thovar, para servicio de lavado y engrase 
de automóviles en la calle de Padilla, 50. 

I varte, para venta de aparatos electrodomésticos, como 
ampliación, en la avenida de Felipe II, 16. 

Oldile, S. A, para instalación de calefacción en la calle 
de García Molina, 10. 

Don Paulino Liébano Arias, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Chamberí, puesto núme­
ros 75 y 76. 

Don Manuel Miguel Ruiz, para pescadería, en la calle de 
la Hacienda de Pavones, sin número (galería, puesto nÚ­
mero 31). 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevoS 
y caza en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número 
(galería, puesto número 8). 

Don Luis Rincón Llorente, para venta de aves, huevoS 
y caza en e! Mercado de Chamberí, puesto números 1 y 2. 

Don Pedro Durán, S. A., para fábrica de platería, como 
ampliación, en el camino de las Hormigueras, 160. 
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Don Mariano Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
caza en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número r alería puesto número 61). 

g CoU:unidad de Propietarios, para instalación de calefac-
ción en la calle de José Marañón, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Parque Puerta de Hierro, S. A., para domicilio social 
en la avenida del General Perón, 25. 

Doña Inocencia Ruiz Jiménez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Eloy Gonzalo, 25. 

Ingema, S. A., para oficina y domicilio social en la 
calle del General Mola, 57. 

Don Cipriano Castro Cárdenas, para venta de baúles 
y maletas en la calle del Alcalde López Casero, 12. 

Don José Alberto Benedicto Abad, para venta de con­
fecciones en la calle de Alcántara, 38. 

Don Francisco Jiménez Garrido, para centro de ense­
ñanza en la calle de Arturo Soria, 330. 

Inmobiliaria Chueca, S. A., para domicilio social en la 
calle de Goya, 27. 

Don Celestino Luis Díaz Pleito, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 
número 40. 

Los Caleros, S. A., para domicilio social en la calle de 
Goya, 27. 

Doña María de los Dolores de Lucas Reguera, para es­
tudio de proyectos de muebles en la calle de Gaya, 49. 

Don José Manuel Jiménez Recio, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Rocafort, 71, 
bloque 480. 

Don Francisco Matellanos de Mingo, para venta de 
alfombras y tejidos en la calle de Zúmel, 14, local número 1. 

Don Angel Pascual del Valle, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Antón, local números 93 y 94. 

Don Luis González Izquierdo, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Usera, local número 13. 

Don J ulián Marín Victoriano, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Usera, puesto número 31. 

Don Jerónimo López González, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de U sera, puesto números 32 y 33. 

Don José Bravo Atienza, para venta de confecciones en 
la calle de Mesonero Romanos, 10. 

Doña Benedicta Serrano Morales, para venta de plá­
tanos en el Mercado de San Antón, puesto número 71. 

Don Ramón Vidal Luna, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San Antón, local números 14 y 15. 

Don Héctor Fidel Encarnación, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Antón, puesto número 96. 

Don Francisco Froilán Hombrados, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Antón Martín, bancas núme­
ros 69 y 70. 

Don Rafael Provencio Martín, para venta de especias 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 35. 

Don Carmelo Sánchez Arenas, para bodega en la calle 
de Méndez Alvaro, 4. 

, Doña Concepción Chousa Beliña, para frutería y verdu­
lena en el Mercado de Guillermo de Osma banca nú-
mero 23. ' 

Don Valentín N aya Asensio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 166. 
d D?ña Isabel Gutiérrez Mariblanca, para frutería y ver­
ulena en el Mercado de Antón Martín, puesto número 80. 
, Doña María Andrino Alonso, para frutería y verdule­

na en el Mercado de Usera, puesto número 34. 
Don José Fuentes Martín, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Usera, puesto número 22. 

Don Alfredo Igualada Salmerón, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Antón, puesto números 29, 
30, 31 y 32. 

Don José Luis González Pérez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Usera, puesto números 19 y 20. 

Don Máximo Cuenca Moreno, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antonio, puesto números 16, 17 y 18. 

Don José Garda Rubio, para venta de recambios de 
automóviles en la calle de Francisco Villaespesa, 1. 

Exfincas, S. A., para domicilio social en la plaza de 
España, 12. 

Don Luis Fernández Sánchez, para venta de maletas 
y bolsos en la calle de Fuencarral, 109. 

Don Felipe Gómez Díaz, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de Ercilla, 48. 

Don Jesús Llorente Benito, para papelería en la calle 
del General Alvarez de Castro, 22, tienda número 2. 

Doña Cesárea Martín Rubio, para venta de confecciones 
en la calle del Divino Vallé s, 16. 

Don José María Jimeno Gala, para oficina en la calle 
de Cebreros, 22. 

Doña Amalia Díaz Rodríguez, para venta de bolsillos 
en la plaza de Canalejas, sin número (galería, local nú­
mero 5). 

Cocinas Rogil, S. A., para domicilio social y venta de 
cocinas en la calle de Dolores Barranco, 40. 

Jofeg, S. A., para domicilio social, venta de motobombas 
y recambios en la calle de Doña Berenguela, 3. 

Doña Pilar Posada Villar, para venta de muebles y ar­
tículos de porcelana en la calle del Divino Pastor, 31. 

Doña Carmen de la Puerta Castelló, para perfumería en 
la calle de Donoso Cortés, 69. 

Don Marcelino Hernández Basbeco, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Ana Isabel, 
número 9 (galería, puesto números 1 y 4). 

Don Andrés Haro Carrero, para frutería y verdulería en 
la calle de Antonio López, 6 (galería de alimentación, puesto 
número 65). 

Doña María de los Angeles San Juan Bernardo, para 
peluquería de señoras, como cambio de nombre, en la calle 
de Acebes, 4. 

Don Gonzalo Lallave Ortega, para oficina y fontanería 
en la calle de Ciudad Real, 32. 

Don Venancio Martín Gómez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto número 70. 

Don Carlos Aragonés Toledo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto número 44. 

Doña María Petra Sabaya Albarrán, para colchonería 
y venta de cunas en la calle de Gutierre de Cetina, 87. 

Don Antonio Segura López, para venta de baños y la­
vabos en la calle de Fernando Gabriel, 2. 

Preparación de Ingreso de Academias Militares, S. A., 
para academia en la calle de Francisco N avacerrada, 22. 

Don Francisco Morales Arce, para despacho de tinte en 
la calle de Gutierre de Cetina, 115. 

Doña María Pérez Cardo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San Antón, puesto números 10 y 11. 

Sociedad anónima, Plasencia de las Armas, para oficina 
en la calle de N úñez de Balboa, 49. 

Don Luis Sanz Veguillas, para oficina en la calle de 
Fernán González, 53. 

Izara Films, S. A., para oficinas y distribución de pelícu­
las en la calle de la Princesa, 63. 

Doña Francisca Prieto Ramejo, para tienda de comesti­
bles, en el Mercado de la Prosperidad, puesto números 67, 
68,69 Y 84. 

Don Máximo López Castaño, para mercería y venta 
de quincalla en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, puesto números 71 y 72. 
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Don Salvador Platero Morate, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 152. 

Don Francisco de las Heras de la Iglesia, para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Antón Martín, puesto 
números 33 y 34. 

Don Francisco Linares García, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 91, local número 12. 

Don Carlos Olivar Encinas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto números 1, 2 Y 3. 

Don Laureano Algaba Potenciano, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Usera, puesto número 54. 

Impermeabilizadora Granadina, S. A, para domicilio 
social en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Impermeabilizadora de Barcelona, S. A, para domicilio 
social en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Impermeabilizadora Malagueña, S. A, para domicilio 
social en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Impermeabilizadora Sevilla, S. A, para domicilio social 
en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Impermeabilizadora Coruñesa, S. A, para domicilio so­
cial en la calle de Cutierre de Cetina, 4. 

Don José Luis Gallardo Moraga, para taller de pintura, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Gon­
zález Solá, 8. 

Don Cástor López Payán, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Usera, puesto números 8 y 9. 

Don Simón Alarcón García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto número 5. 

Don Diego Cazorla Albacete, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto número 7. 

Don Daniel García Pérez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 57. 

Don Alejandro Mesto García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto números 61 y 62. 

Doña Paula Fernández Pozas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto números 21 ' Y 22. 

Doña Ambrosia Espinosa Delgado, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de los Picos de 
Europa, 5. 

Don Manuel Fernández Fernández, para perfumería en 
la calle de Fernando el Católico, 77. 

Electrolux, S. A., para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Ferraz, 75. 

Doña María Cea Esteban, para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Gaztambide, 66. 

Don Bernardo Morales Molina, para frutería y ver­
dulería en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto 
número 24). 

Slater Walker Española, para oficina en la avenida del 
General Perón, 27. 

Don Fernando Barcina Pérez, para oficina en la calle de 
César González Ruano, 4. 

Don Fidel Domínguez Cañamaque, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, como ampliación, en el paseo de las 
Delicias, 23. 

Expofarmas, S. A, para domicilio social en la calle de 
Diego de León, 16. 

Doña Luisa Camino Poyales, para venta de muebles en 
la calle del Conde de Aranda, 18. 

Don Antonio Vega Prieto, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Usera, puestos números 30, 40, 41 Y 42. 

Doña Concepción Sastre Camuñas, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Usera, puesto número 37 dupli­
cado. 

Don Antonio Vega Prieto, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Usera puesto número 59. 

Doña Adelina Lera González, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado del Pacífico, puesto números 117 
y 118. 
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Doña Encarnación Hernández González, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Usera, puesto número 60. 

Galletas Artiach, S. A, para oficina en la calle de López 
de Hoyos, 142. 

Estoplanco, S. L., para oficina y domicilio social en el 
paseo de las Delicias, 64. 

Don Eloy Vila Vila, para perfumería en el Mercado de 
Antón Martín, puesto números 29 a 32. 

Don Manuel Calvo Daza, para venta de flores en la 
calle de Alcalá, 343. 

Don Federico Macarrón Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Antón, puesto números 63 
64 y 65. ' 

Don José Díaz Robledo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San Antón, puestos números 66,67, 72, 73, 
74 y 75. 

Don Sebastián San Pedro Herrador, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Usera, puesto número 26. 

Doña Encarnación Torres Pérez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Usera, puesto números 28 y 29. 

Inox Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Linneo, 
número 9. 

Standard Eléctrica, S. A, para oficina en la calle de 
López de Hoyos, 142 y 144. 

Don José Aranda Fernández, para mercería en la calle 
de López Silva, 7. 

Doña Josefa García Mendoza, para bodega en la calle de 
Luis Cabrera, 46. 

Don Antonio Moreno Marín, para mercería en la calle 
de Manola y Rosario, 18. 

Don Antonio García Castrejón, para venta de artícu­
los de limpieza, juguetes y flores en el Mercado de Doña 
Carlota, puesto números 63 y 64. 

Don Nicolás de la Torre García, para panadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antonio, puesto 
número 25. 

Doña Isabel Gayo Cuéllar, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San Antonio, puesto números 39 a 42. 

Don Santiago Pascual del Valle, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Antón, puesto números 15, 
16 y 17. 

Don Juan González Puerta, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puestos números 6, 7, 85, 
86 y 99. 

Doña Victoria Beatriz Garrido Sanz, para tienda de co­
mestibles en el Mercado de San Antón, puestos números 1, 
2,33 y 34. 

Don Luis Gutiérrez Medina, para venta de artículos de 
electricidad en la calle de Carlos Martín Alvarez, 10. 

Don Lucas Sánchez Muñoz, para venta de juguetes en 
el paseo de las Delicias, 58. 

Don Angel Moya Mena, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Fleming, 24. 

Don Antonio Ortiz Campos, para venta de confecciones 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 4. 

Don Luis Fernández Núñez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto número 55. 

Don Rafael Puente Cora, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­
ros 28 y 29. 

Don Ceferino Segundo Sánchez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Antón, puesto número 25. 

Don Felipe Jiménez Barderas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Antón, puesto número 26. 

Martínez Laredo, S. A., para domicilio social en la. plaza 
del Conde del Valle 'del Súchil, 19. 

Don Luis Lerena Márquez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Usera, puesto número 58. 

Madrid, 17 de julio de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 25 de 
it~nio último, se convoca concurso-oposición libre para 
provee: 12 plazas con des~ino al Servici~ de Artes Gráficas 
Munic~pales del Ayuntam~ento de Madrid, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer 12 pla­
zas diversas del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
que a continuación se expresan: 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

Una de Oficial auxiliar atendedor, dotada con el haber 
de 76.500 pesetas anuales (coeficiente 1,7), más incentivo 
general de 61.200 pesetas anuales. 

Una de Ayudante tipógrafo, dotada con el haber de 
67.500 pesetas anuales (coeficiente 1,5), más incentivo gene­
ral de 54.000 pesetas anuales. 

SECCION DE COMPOSICION MECANICA (LINOTIPIAS) 

Una de Linotipista, dotada con el haber de 85.500 pe­
setas anuales (coeficiente 1,9), más incentivo general de 
68.400 pesetas anuales. 

SECCION DE MAQUINA S 

Tres de Oficiales segundos (Marcadores), dotadas con 
el haber de 76.500 pesetas anuales (coeficiente 1,7), más 
incentivo general de 61.200 pesetas anuales. 

SECCION DE LITOGRAFIA 

Una de Oficial segundo maquinista, dotada con el haber 
de 76.500 pesetas anuales (coeficiente 1,7), más incentivo 
general de 61.200 pesetas anuales. 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Tres de Ayudantes encuadernadores, dotadas con el 
haber de 67.500 pesetas anuales (coeficiente 1,5), más in­
centivo general de 54.000 pesetas anuales. 

Una de Costurera, dotada con el haber de 67.500 pese­
tas anuales (coeficiente 1,5), más incentivo general de 
54.000 pesetas anuales. 

VARIOS 

. Una de Ayudante de Guardalmacén, dotada con el 
haber de 63.000 pesetas anuales (coeficiente 1,4), más in­
centivo general de 50.400 pesetas anuales. 

Todas las anteriores plazas disfrutarán de trienios del 
7 por 100, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias establecidas en cada momento. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

. Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el Ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das. en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspIrantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
. b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

phdo la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma quinta, 
apartado 2, disposiciones transitorias, del decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computados anterior­
mente a la Administración local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión de Admi­
nistración Local. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

POIYa la plaza de Oficial auxiliar atendedor 

Primero. Escritura al dictado, análisis gramatical 
(morfológico y sintáctico) y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Composición corriente, estadística, fórmulas y ajus­
tes con y sin grabados. 

b) Corrección de pruebas de texto y estadística. 
c) Platina y compaginación. 

Para la plaza de Ayudante tipógrafo 

Primero. Escritura al dictado, análisis gramatical 
(morfológico) y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Composición corriente y estadística. Ajuste. 
b) Realización de trabajos de remendería. 
e) Platina y compaginación. 

Para la plaza de ü"notipista 

Primero. Escritura al dictado, análisis gramatical 
(morfológico) y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Composición manual y realización de trabajos de 
remendería. 

b) Composición mecánica a una velocidad no inferior 
a 6.000 matrices por hora. 

e) Ordenación y composición de texto de bibliografía . 
d) Composición de texto en lengua extranjera. 
e) Conocimientos generales de la mecánica de la lino­

tipia. 

Para las tres plazas de Oficiales segundos (Marcadores) 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmé­
tica. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Asiento de formas y arreglo de las mismas (mol­
des tipográficos y cuatricromías). 

b) Marcado en máquina plana a una velocidad míni­
ma de 1.200 ejemplares por hora, y en minerva, a una velo­
cidad mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

(En fase de concurso se valorará el conocimiento de 
trabajo en máquinas automáticas.) 
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Para la plaza de Oficial segundo maquinista 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

Segundo. Desarrollar e! proceso de impresión de un 
trabajo en colores atendiendo los siguientes detalles: 

a) Puesta a punto de la máquina. 
b) Preparación de tintas con adaptación a tonos de! 

original. 
c) Colocación de tacones, escuadras y cintas perfora­

doras en máquina automática. 

PMft las tres plazas de Ayudantes encuadernaá<Jres 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Encuadernación de un libro en holandesa, corriente. 
b) Encuadernación de un libro en cartoné y otro en 

tela. 
c) Plegado en varios dobleces. 
(En fase de concurso se valorará el conocimiento de 

trabajo en máquinas automáticas.) 

PMa la plaza de Costurera 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmé­
tica. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Doblado de cuadernillos y empaquetado de im­
presos. 

b) Cosido de libros de lectura a telar, rayados a cintas. 
c) Cosido en rústica y en máquina de coser con 

alambre. 
d) Ejercicios de numerado. 

Para la plaza de Ayudante de Guardalnuzcén 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Organización y funcionamiento de esta clase de al­
macenes en sus diversos aspectos del papel y materiales de 
Artes Gráficas: estadillos de movimiento de entradas, sali­
das y realización de inventarios. 

b) Creación y manejo de fichas de movimiento de pu­
blicaciones. 

c) Práctica de empaquetado y nociones de corte de 
guillotina. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito e! haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en otras Corporaciones locales y la experiencia profesional. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en e! 
Boletín Oficial de la Provincw" los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor 4lcal­
de Presidente, en la que deberán hacer constar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustados a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Todos los documentos que acrediten los servi­
cios y méritos que aleguen en la relación a que se refiere 
el párrafo anterior. 
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4.1.4. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina e! artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local de una peseta, éste con carác­
ter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de tres pesetas 
por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado e! plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal, a fin de compro­
bar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en e! Boletín Oficial de 
la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un período de reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: e! Gerente del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, un Profesor de Educación General Básica, un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y los Encargados de las Secciones de Tipografía, Com­
posición Mecánica (Linotipias), Máquinas, Litografía y En­
cuadernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercici~, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficw,l de la PromncW 
e! día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~~~~~==================================== 

17 de julio de 1975 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercicios 
erá calificado de cero a diez puntos, siendo necesario al­
~nzar, por 10 menos, cinco p~nt.os p~ra poder pas~: de un 
ejercicio a otro, y dentro del ultImo, Igual puntuaclOn para 
poder aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien­
do rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore 
la propuesta de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los aspi­
rantes que, habiendo superado las fases de oposición y con­
curso, excediesen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sona!) , dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependa, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con­
vocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
torna: posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del SIguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados, en virtud de 
la presente convocatoria, estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 8 de julio de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 25 de 
junio último, se convoca concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales del Ayuntamiento de Madrid parO! proveer tres 
plazas con destino al indicado Servicio, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición restringido entre el per­
sonal del Servicio de Artes Gráficas Municipales del Ayun­
tamiento de Madrid para proveer las tres plazas que se 
citan a continuación: 

SECCION DE MAQUINA S 

Una de Maquinista ayudante oficial primero, dotada 
con el haber de 85.000 pesetas anuales (coeficiente 1,9). 

SECCION DE LITOGRAFIA 

Una de Oficial primero reportista, dotada con el haber 
de 85.000 pesetas anuales (coeficiente 1,9). 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Una de Oficial primero de mostrador, dotada con el 
haber de 76.500 pesetas anuales (coeficiente 1,7). 

Trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias establecidas en cada momento. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Por tratarse de un concurso-oposición restringido solo 
podrán tomar parte en el mismo el personal que preste sus 
servicios en los Talleres de Artes Gráficas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid, cualquiera que sea su categoría. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de o,posición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Maquinista ayudante oficial primero 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 
a) Preparado de máquina plana o nivelado de rodillos. 
b) Asiento y arreglado de una forma al dozavo, mar­

cando a continuación a una velocidad mínima de 1.200 ejem­
plares por hora. 

c) Arreglo de una forma de dieciséis grabados, con 
o sin fondo color. 

a) Arreglo de tricromías en máquina plana. 

Oficial primero reportista 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 
a) Sacar pruebas de un molde (con rayado y retoque) 

para efectuar posterior reproducción en prensa neumática 
de contacto de negativos y positivos. 
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b) Efectuar composición de un título con orla y cu­
pones, partiendo de un original dibujado. 

c) Preparación de plancha (aluminio o cinc) y emul­
sionado de la misma para pasado del título, así como ter­
minación de dicha plancha, con las operaciones de revelado, 
mordido y retoque. 

Oficial primero de mostrador 

Primero. Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Encuadernación de un libro en pasta española y otro 
en holandesa tela. 

b) Prácticas de preparado y corte de guillotina. 

3.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán calificados 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad al servicio de la Corporación: puntua­
ción, 0,10 puntos por cada año o fracción, siempre que ésta 
sea superior a seis meses. 

b) La conceptuación del Jefe del Servicio acerca del 
concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad técnica, 
laboriosidad, disciplina, dotes de mando y, en general, a su 
eficiencia para el cargo a que aspira: puntuación, de cero 
a tres puntos. 

c) Otros méritos y circunstancias alegados: puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, así como los 
méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

4.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la J efa­
tura del Servicio para que informe en cada una acerca de 
si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere el 
número 2 de la convocatoria. ~ 

5.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas reclamacio-
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nes, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la reso­
lución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Gerente de Artes Gráficas Municipales, un 
Profesor de Educación General Básica, un representante de 
la Dirección General de Administración Local y los Encar­
gados de las Secciones de Máquinas, Litografía y Encua­
dernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

'6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejerclclOs 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario al­
canzar, por 10 menos, cinco puntos para poder pasar del 
primero al segundo ejercicio, y dentro del último, igual pun­
tuación para poder aprobar. 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en el número 3.3 
de la convocatoria. 

8.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS APROBADOS Y PRO­

PUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal hará pú­
blicos los nombres de los aspirantes aprobados, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de 
nombramiento a favor de los mismos. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

10.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a con­
tar del dia siguiente al en que les sea notificado el nom­
bramiento. Si no tomaran posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada, se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 8 de julio de 1 97S.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

• • • 
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por acuerdo d~ la Comisión Municipal de G.o~~ern~ de 25 de 
. -io último, se convoca concurso-opo~cwn l~bre para 
Jm. . d' al S " d oveer tres plazas de operanos con est~no ermcw e 
~rtes Gráficas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer tres 
plazas de operarios con de~tino al Servicio. de Artes Gráficas 
Municipales del Ayuntam1ento de Madnd, dotadas con el 
haber de 58.500 pesetas anuales, correspondiente al coefi­
ciente 1,3, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, pagas 
extraordinarias, incentivo general de 46.800 pesetas anuales, 
y demás retribuciones complementarias establecidas en cada 
momento. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al servicio de la Administración local establecidas en 
el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspirantes 
han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma quinta, 
apartado 2, disposiciones transitorias, del decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computados anterior­
mente a la Administración local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión de Admi­
nistración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

3.2. Fase de oposiciones.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado y resolución, por escrito, 
de una operación elemental de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 

a) Sentar y levantar formas en máquinas. 
b) Bruzado de moldes y limpieza de rodillos. 
e) Manipulado de papel en resmas, manos y cuader­

nillos. 
d) Prácticas de empacamiento de recortadura de papel. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en otras Corporaciones locales y la experiencia profesional. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
qou: ~e publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 

ftetal de la Provincia, los siguientes documentos: 
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4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán hacer constar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustados a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Todos los documentos que acrediten los servi­
cios y méritos que aleguen en la relación a que se refiere 
el párrafo anterior. 

4.1.4. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local de una peseta, éste con carácter 
voluntario. Los documentos que se acompañen a las instan­
cias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán re­
integrarse con un sello del Ayuntamiento de tres pesetas, 
por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal, a fin de compro­
bar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de inu­
tilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
OficiaJ de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, concediéndose un período de reclama­
ciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, por plazo de quince días. Dichas reclama­
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vacales: el Gerente del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales, un Profesor de Educación General Básica, un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el Encargado de la Sección de Máquinas del 
Servicio. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 
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7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercicios será 
calificado de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, 
por 10 menos, cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la rela­
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas existentes, y elevará dicha 
relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la 
propuesta de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los aspirantes 
que, habiendo superado las fases de oposición y concurso, 
excediesen del número de plazas existentes. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sona!), dentro del plazo de treinta días hábiles, 'contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios pú­
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida ­
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas exis­
tentes. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
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del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados, en virtud de 
la presente convocatoria, estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 8 de julio de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de Ingeniero industrial 
del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace público 

el nombre del aspirante propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador, con 
esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
propuesta a favor de don Antonio Aliaga Casas para que sea nom­
brado Ingeniero industrial de este Ayuntamiento, con la calificación 
de 91 puntos. 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria el señor Aliaga 'Casas deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la presente que se publicarán en el Bolet-íl¡ 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 3 de julio de 1975.-El Secretario del Tribunal, Fernando 
L6pez Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Técnico Superior Físico del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace público el 

nombre del aspirante propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador, con 
esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
propuesta a favor de don Carlos García Arcones para que sea nom­
brado Técnico Superior Físico de este Ayuntamiento, con la califi­
cación total de 84,60 puntos. 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria el señor García Arcones deberá presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
la presente en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 
la convocatoria. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-EI Secretario del Tribunal, Paloma 
Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer siete plazas de Oficiales de los Servicios MecOr 
nizados del De,partamento de Limpiezas del Ayuntamiento 

de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador, con 
esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
propuesta a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, 
colocados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados para ocupar en los Servicios Mecanizados 
del Departamento de Limpiezas los cargos que se indican: 

Oficiales mecánicos 

Don Pedro Mármol Ortiz, 20,75 puntos. 
Don Juan Torres González, 18 puntos. 
Don Nicolás Quintana Fernández, 12,75 puntos. 
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Oficial chapista 

Don José Espinosa Blázquez, 18 puntos. 

Oficial electricista 

Don Luis Sánchez Ortega, 15,25 puntos. 

Oficiales soldadores cerrajeros 

Don Antonio Manuel Cruz Fueyo, 17,20 puntos. 
Don Gregorio García Sánchez, 15,50 puntos. 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los aspirantes propuestos deberán aportar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 5 de julio de 1975.-El Secretario del Tribunal, Agustín 
FeliPe Días Ml,rillo. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
Cltrso-oposición para proveer cinco plazas de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, por la que se hace pública 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Fernando Catalá Moreno. 
2. Don José María Fonseca García. 
3. Don Fernando García Rubio. 
4. Don Angel Mariano García Vadillo. 
5. Don Antonio Jiménez Cáceres. 
6. Don Jesús J iménez Cañas. 
7. Don Fernando López Ortum. 
8. Don Joaquín Marín Arce. 
9. Don Francisco Peñalver Ruiz. 

10. Don Vicente Remesal Lorenzo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 
Madrid, 7 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del S ervi­
cio de Cementerios para proveer 19 plazas de Encargados 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un plazo de 
reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Francisco Albaladejo Algovia. 
2. Don Anastasio del Amo Buendía. 
3. Don Nicasio Arraz Mate. 
4. Don Delfín Asanza Asanza. 
S. Don Angel Ballesteros Hernández. 
6. Don Francisco Rafael Bonet Martínez. 
7. Don Isidoro Carrascoso Calvo. 
8. Don Antonio Díaz Cuadrado. 
9. Don Segundo Díaz Sebastián. 

10. Don Santiago Díaz Tejeira. 
11. Don Antonio Durán Corchero. 
12. Don Juan Espejo Lara. 
13. Don Justo Fernández Moreno. 
14. Don Antonio García Hidalgo. 
15. Don Nicasio Gascón Duro. 
16. Don Santiago González Quemada. 
17. Don Pedro Huélamo Rodríguez. 
18. Don Ciríaco Jiménez Herrero. 
19. Don Cándido Lapastora Díaz. 
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20. Don Nicolás Lapastora Díaz. 
21. Don Paulino Letón Moracho. 
22. Don Ricardo Manzano Caballero. 
23. Don Simón Martín Esteban. 
24. Don Eladio Martínez García. 
25. Don Luis Molina Culebras. 
26. Don José Muñoz García. 
27. Don Saturnino Narro Narro. 
28. Don Francisco Pérez Alonso. 
29. Don Antonio Quemada Perales. 
30. Don Enrique Angel Rioja Recio. 
31. Don Tomás Rioja Recio. 
32. Don Pascual Rodríguez Durán. 
33. Don Valentín Sánchez Quirós. 
34. Don Félix Used del Amo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR TENER NOTAS DESFAVORABLES 

EN SUS EXPEDIENTES PERSONALES 

Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Luis Vázquez Vázquez. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los Peones del Servicio 
de Alumbrado para proveer dos plazas de Ayudantes 

electricistas 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma 5 de la con­
vocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Enrique Castellote Castellote. 
Don Faustino Gutiérrez Hernando. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de ejecución, suministro y montaje de una cam­
pana de gOJSómetro para la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales de La China 

Tipo: 12.500.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 142.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de proyecto, ejecución y montaje de una campana de 
gasómetro para la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
La China, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado en la 

. plaza del Emperador Carlos V 
Tipo: 11.388.946 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecució¿ y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 136.945 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

. en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la plaza 
del Emperador Carlos V, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Calahorra, entre el camino de Vicálvaro 

y el camino viejo de Vicálvaro 
Tipo: 1.796.366 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.946 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de Calahorra, entre el camino de Vicálvaro y el camino 
viejo de Vicálvaro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos', por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, tramo comprendido 
entre la avenida de Alberto de Alcocer y la calle de 

Félix Boix 

Tipo: 1.630.060 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.451 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, tramo comprendido entre la avenida 
de Alberto de Alcocer y la calle de Félix Boix, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de '" 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbamización de la calle de Ana 

Albi (barrio del Progreso) 

Tipo: 1.279.891 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.397 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de Ana Albi 
(barrio del Progreso), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar :zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
ap~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
lazo de la presentación. 

p .' N . AutorizacIOnes: o se precisan. 
Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de reparación de las perreras muni­
cipales en el Centro de Protección Animal de Canto Blanco 

Tipo: 1.178.683,30 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.801 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reparación de las perreras munici­
pales en el Centro de Protección Animal de Canto Blanco, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitadof'.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Carlos 
Heredero, desde la de San Clemente hasta la de la 

OroPéndola (barrio del Progreso) 

Tipo: 661.546 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.231 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de Carlos 
Heredero, desde la de San Clemente hasta la de la Oropéndola 
(barrio del Progreso), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas,- lo 'que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de suministro de fertilizantes y abonos con destino 
al Departamento de Parques, ]p,rdines y Estética Urbana 

Tipo: Figura en los pliegos de condiciones facultativas. 
Plazos: El plazo de entrega se fija en un mes. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.886 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de suministro de fertilizantes y abonos con destino al 
Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... por ciento (en letra y número) respecto a los precios 
consignados en el cuadro correspondiente incorporado al pliego de 
condiciones facultativas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 4 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, acondicionamiento 
de gimnasio y terminación del recinto escolar en las nuevas 

Escuelas de Aguirre 

Tipo: 20.981.809 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 184.910 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización, acondicionamiento de gimnasio y terminación 
del recinto escolar de las nuevas Escuelas de Aguirre, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Fal-

cinelo, del barrio del Progreso 

Tipo: 3.064.046 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.961 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización de la calle de Falcinelo, del barrio 
del Progreso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación provisional en la 

calle de V illaamil 

Tipo: 2.958.544 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 49.379 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .oo), vecino de oo., con domicilio 
en .oo, con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación provisional de la calle de Villaamil, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
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precio de .oo (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y se~ridad social 
y protección a la industria españora. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación provisional en la 

calle de Emerenciana Zurita 

Tipo: 2.695.778 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 45.437 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación provisional de la calle de Emerenciana 
Zurita, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de San 

Victorino, del barrio del Progreso 

Tipo: 1.517.570 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.764 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la calle de San Victorino, del barrio 
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del Progreso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de María 

M artínez, del barrio del Progreso 

Tipo 1.304.818 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.097 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... / enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de María Martínez, del barrio 
del Progreso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de 

Santiago Cuende, del barrio del Progreso 

Tipo: 919.824 pesetas. 
Plazos : Cuarenta y cinco días para la ejecución y dos años de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 18.397 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
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los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de Santiago Cuende, del barrio 
del Progreso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de María 

Domingo, del barrio del Progreso 

Tipo: 543.266 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.866 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de María Domingo, del barrio 
del Progreso, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 5.992 camisas grises de tergal, 
con corbata del mismo género, para el personal del Cuerpo 

de Policía Municipal 

Tipo: 350 pesetas unidad, camisa y corbata. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.458 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE l'ROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número, enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de 5.992 camisas grises de tergal, con corbata del mismo 
género, para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas por camisa y corbata. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertur_a: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras, suministro y montaje de una insta­
lación de bombeo provisional en la Estación Depuradora de La China. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que .este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr01Jincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de seis camiones de caja abierta, 
basculante s, con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de cantería, revestimiento y acabados 
de la calle cubierta bajo el monumento a Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la obra civil para la instalación de cascadas 
y fuentes océanas de la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de conservación de bancos instalados 
en parques y vías públicas durante el período de tres años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de solado entre sepulturas en doce 
cuarteles del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
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I tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
;uncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ~rovincia, dentro 
de cuyo plazo podrán ~resentarse c~a~tas reclama~IOn~s se~n proce­
d ntes contra dichos phegos de condIcIones; en la mtehgencla de que 
t:anscurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
casO se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar las obras de urbanización de la calle de Henri 
Dunat, desde la plaza del Emperador del Irán a la calle de Me­
néndez Pidal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reestructuración viaria del encuen­
tro de las calles de Pedro Mur y Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de cuatro fincas de propiedad 
municipal sitas en las calles de Góngora, 3; Bravo Murillo, 193; 
Carnicer, 10, y Covadonga, 13. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
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transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de julio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Nicolás Español Iglesias, Virgen 
del Coro, 18 ..... .... ...... ..... ..... .. ....... . 

Don Emilio Casas Sánchez, Virgen de 
la Alegría, 3 .......................... .. .... .. 

Don Diego Cano García, José del Hierro, 
número 53 .................................... .. 

Don Juan Vicente Serrano, Los Nueve, 
número 8 .... ................................. .. 

Don Marceliano Rodríguez Mauricio, 
San Hilario, 2 ............................. .. 

Doña Rosa Carrascosa Cuevas, San 
Hilario, 2 .................................... .. 

Don José Luis 'Cubo Gómez, Zabaleta, 
número 26 .................................. .. .. 

Don Carlos Cubo Gómez, Zabaleta, 26. 
Don Manuel Martínez Gamito, Zabaleta, 

número 26 .. ... ................................ . 
Don Gabriel Ramos Martínez, Verónica, 

número 7 ...................................... . 
Don Manuel García Bolaños, Pico Mon-

cayo, 11 ....... ................................ .. 

Fecha 
de la 

entrada 

4-12-1974 

7-12-1974 

9-12-1974 

9-12-1974 

9-12-1974 

9-12-1974 

11-12-1974 
11-12-1974 

11-12-1974 

13-12-1974 

27-12-1974 

Fecba 
del venci· 

miento 

4-6-1975 

7-6-1975 

9-6-1975 

9-6-1975 

9-6-1975 

9-6-1975 

11-6-1975 
11-6-1975 

11-6-1975 

13-6-1975 

27-6-1975 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuseto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Almacinsa proyecta establecer una oficina distribuidora cine­
matográfica con almacén en la casa números 21 y 23 del paseo de los 
Pontones. 

Don Francisco de Juanes Pardo proyecta reparar un ascensor 
en la casa número 115 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Asamblea Suprema de la Cruz Roja Española proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 79 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

Ordinario Lycaste, S. A., proyecta establecer la venta de flores 
naturales en la casa número 54 de la calle de Clara del Rey. 

Don Francisco García Solera proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 46 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Don Jenaro Gómez Varela proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 82 de la calle de San Fidel. 
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Industrial Ferrocorte, S. A., proyecta ampliar su taller de meca­
nización y venta por mayor de chapa sito en el kilómetro 1,500 de 
la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Doña María Isabel Crespo Santos proyecta instalar un depósito 
cerrado en el Mercado de Barceló, puesto números 185 y 335. 

Don José Carballo Ferreiro proyecta ampliar con venta de hielo, 
como cambio de nombre, su bar sito en el Mercado de San Antón, 
local número 26. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 64 de la calle de López de Hoyos. 

Sauer Española, S. A., proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 27 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don José Antonio Rus Alcalde proyecta establecer un bar con 
freiduría y una máquina de juegos recreativos en la casa número 2 
de la calle de Afueras a Valverde. 

Don Héctor Gutiérrez Alvarez proyecta establecer un almacén 
cerrado de vino embotellado en la casa número 91 de la calle de los 
Cedros. 

Don Domingo Rodríguez López proyecta ampliar su taller de 
zapatería sito en el Mercado de Chamberí, puesto número 30. 

Don Víctor López Andrés proyecta establecer un depósito de 
vino embotellado en la casa número S de la calle de Marina Vega 
(segunda travesía). 

Don Antonio Valdés Neila proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, 
puesto número 23. 

Don Antonio Rodríguez Lastras proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 172 del camino viejo de Leganés. 

Don Gregorio Escudero González proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Jesús del 
Gran Poder, puesto número 37. 

Doña Pía Martínez Pérez proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 24 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don Damián Casanueva Ramos proyecta establecer un edificio 
de oficinas con garaje aparcamiento, calefacción y acondiciona­
miento de aire en la casa número 5 de la calle del Marqués de 
Urquijo. 

Ediciones Enebro, S. A., proyecta instalar aire atondicionado 
en su editorial sita en la casa número 11 de la calle de Suero de 
Quiñones. 

Don Angel Jiménez Tauroni proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 3 de la cuesta de Santo Domingo. 

Don Víctor García Canora proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 3 de la cuesta de Santo Domingo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 10 de la calle de Bristol, bloque D-6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 17 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 24 de junio último, aprobó la apertura de una calle particular, 
solicitada por don Joaquín Gutiérrez Vergara, en representación de 
Inmobiliaria Solhogar, S. A., para terrenos situados en Aravaca, 

entre las calles de Ana Teresa, Anita Vindel y autovía nacional VI 
a La <;oruña, conforme se refleja en el plano que obra en el expe. 
diente, debiendo cumplir todas y cada una de las condiciones que se 
establecen en el artículo 22 de las vigentes Ordenanzas, municipales 
sobre Uso del Suelo y Edificación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de l~ 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Inte. 
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 5 de julio de 1975.-El Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 24 de junio último, aprobó la apertura de una calle particular, 
solicitada por don Francisco Bautista Vázquez, en representación 
de la Comunidad de Hermanos Maristas, para terrenos situados en 
la calle de José Fontanes, conforme se refleja en los planos apor­
tados en comparecencia de 17 de abril del año en curso, debiendo 
cumplir todas y ca(la una de las condiciones señaladas en el artículo 22 
de las vigentes Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo y Edi­
ficación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Inte­
rior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 5 de julio de 1975.-El Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de junio último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 130 de la 
calle de López de Hoyos, propiedad de Rececod, S. A., por encon­
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) 
y e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Ordenación, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1956, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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